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Secretario general del Ayuntamiento d. Madrid 
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UD all!D I ! a JI 
- SE PUBLICA SEMANALMENTE - Depósito legal: M. 7.178·1958 

SOBRE LA MES1
1 G: Sumario 

COlUSIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 24 de abril de 1974. 

ALCALDiA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARiA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal : 
Haciendo público el opositor que ha sido propuesto para ocupar 
la plaza de Ingeniero industrial y la relación de los aspirantes 
para cubrir plazas de Bomberos.-Anuncios sobre peticiones de 
licencias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
etcétera.-Edicto dirigido al interesado que se menciona. 

Gerellcia Municipal de Urbanismo: Licitaciones públicas para la 
enajenación de locales comerciales en la ca\le de la Encomienda 
de Palacios, 352.-Anuncios sobre inclusión de las fincas que se 
indican en el Registro Municipal de Solares. 
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Comi.ión Municipal 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

RIA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 

del señor Alc~lde, don Miguel Angel 
Asistieron los Tenientes de Alcalde Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 10{C~ncejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez 
y !fuete Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón 
D~az, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
GIl, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Gerente municipal de Urbanismo señor González de Diego. 
A' " ' SIStto también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el J efe de la Inspección de Rentas señor 
Mingo Fernández, en funciones de Interventor. ' 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : LOA bId 1 . , . celebrada 1 d' 17 pro a~ e acta e a seSIOn antenor, 
o e la del corrIente mes. 

mu 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el &~~P~l Pu~li.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

tm Oftcwl de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Considerar en situación de excedencia voluntaria 
a don Abel Prieto Pérez, Policía municipal, con efectos 
a partir del 1 de noviembre de 1973, fecha esta en que dejó 
de incorporarse al servicio activo al finalizar la vacación 
anual reglamentaria; todo ello de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo elevar al Ministerio de la Gobernación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Régimen Especial del Municipio de Madrid, vista la 
selección realizada por el Tribunal calificador del concurso 
convocado para la provisión en propiedad de la plaza de 
Interventor de Fondos Municipales, la siguiente terna de 
aspirantes seleccionados a quienes se considera con méritos 
preferentes para ser designados: 

Don Vicente Arnau Bernia. 
Don Fernando Durán Gutiérrez. 
Don Víctor Ruesta Urio. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jeró­
nimo Díaz Partida sobre reclamación de diferencias en 
abono de horas extraordinarias. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal 
número 22, con motivo del accidente sufrido por el opera­
rio de Limipezas don Antonio Sánchez López, el día 23 de 
febrero último, cuando prestaba servicio en la calle de 
Ayala, para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
Municípal. 
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9 de mayo de 1974 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR 
======================~~~====================~~ 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Disponer, a propuesta de la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal, y con el dictamen favorable de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, que el antiguo 
plus de riesgo o peligrosidad establecido por acuerdo de 
esta Comisión de 8 de julio de 1964 a los funcionarios del 
Servicio contra Incendios que tengan actuación directa 
en siniestros o estén obligados a realizar maniobras diarias, 
se haga extensivo al resto del personal de aquel Servicio, 
que según la normativa municipal en vigor y las sentencias 
de la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo, dictadas al 
respecto, carecían de derecho a su percibo por tener enco­
mendados cometidos auxiliares. El importe será el idéntico 
al señalado para el personal con derecho al mismo, y tendrá 
efectos desde el 1 de enero de 1969; todo ello con carácter 
provisional y transitorio, en tanto se aplica el nuevo régimen 
retributivo para los funcionarios locales, establecido por el 
decreto-ley 7/1973 y disposiciones dictadas en su desarrollo. 

8.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario técnico de Admi­
nistración General don Alberto Sánchez Sánchez para que, 
transitoriamente, desempeñe la Jefatura de la Sección de 
Contabilidad, vacante en la plantilla orgánica de la Inter­
vención de Fondos Municipales. 

La función directiva para la que se destina al interesado 
no supone desempeño de plaza de superior categoría, con­
forme a 10 prevenido en el artículo 3.°, párrafo 3, del 
decreto del Ministerio de la Gobernación número 2.056, 
de 1973, de 17 de agosto, si bien gozará aquél de las demás 
prerrogativas inherentes a todo funcionario investido de 
mando y sujeto a los deberes y responsabilidades propios 
de su nivel jerárquico. 

En tanto no sea removido de su nuevo puesto de tra­
bajo se le acreditará el complemento de destino asignado 
a esta plaza por el acuerdo plenario de 29 de marzo último, 
adoptado en cumplimiento de las órdenes del Ministerio de 
la Gobernación de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1973. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Destinar al funcionario técnico de Adminis­
tración General don Rafael Piña Ráez para que, transito­
riamente, desempeñe una jefatura de Negociado, vacante 
en la plantilla orgánica de la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio. 

La función directiva para la que se destina al interesado 
no le confiere una categoría personal superior a la corres­
pondiente al Subgrupo de Administración General a que 
pertenece, conforme a 10 prevenido en el artículo 3.°, 
párrafo 3, del decreto del Ministerio de la Gobernación 
número 2.056/1973, de 17 de agosto, si bien gozará de las 
demás prerrogativas inherentes a todo funcionario investido 
de mando y sujeto a los deberes y responsabilidades propios 
de su nivel jerárquico. 

En tanto no sea removido de su nuevo cargo se le acre­
ditará el complemento de destino establecido en las órde­
nes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
y 27 de diciembre de 1973 para puestos de trabajo de esta 
categoría. 

Segundo. Asignar a los funcionarios Técnicos de 
Administración General don Pedro Jiménez ' Parra y don 
Jesús Espino Granado sendos complementos de destino, 
equivalentes a las diferencias que puedan existir, por todos 
conceptos, entre las retribuciones de las plazas que osten­
tan y las correspondientes a una Jefatura de Negociado, en 
atención a los cometidos superiores y de especial respon­
sabilidad que realizan al frente de las Oficinas Gestoras de 
la Tasa de Basuras y Tasa de Equivalencia, respectiva-
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mente, que de hecho vienen funcionando a nivel d ' 
ciados en la Delegación de Hacienda, Rentas y Pat ~ • ~ 
todo ello conforme a 10 dispuesto en la norma 2~~rnon I , 

orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de d' . de 
de 1973. ICJetnbrt 

10.. Adopta~ un acuerdo ~on .l?s siguientes apartados. 
Pnmero. Dlsponer la aphcaclOn del acuerdo l . 

de 26 de noviembre de 1%5 sobre retribuciones ~ ~nar 
sonal no incluido en las plantillas de la Corporac~' per. 
personal procedente de la extinguida Comisaría ~n, al 
para la Ordenación Urbana de Madrid, no incluido nc 
acuerdo de esta Comisión de 21 de enero de 1969 en; 
regularización del régimen retributivo de dichos e'IUsol 
d ' . . 1 G Pea. os, que paso a prestar serVlClOS en a erencia Munic"pa1 
de Urbanismo, en virtud de acuerdo adoptado por la Col . 
sión Mixta del Area Metropolitana de Madrid en sesr:?' 
celebrada el 18 de junio de 1965, a tenor dé la disposi~oo 
adicional primera del reglamento de la Ley del Area MetrOO 

politana de Madrid de 28 de septiembre de 1964 : 
efectos desde el1 de noviembre de 1%5, fecha de lae~trada 
en vigor del mencionado acuerdo. 

Segundo. El haber inicial que se señala según la 
ley 108/1963, de 20 de julio, es el siguiente para ca<b 
uno de los afectados por el presente acuerdo: 

Don Joaquín Marín García, Técnico administrativo 
grado 13. ' 

Don Rubén Moya Mendieta, Aparejador, grado 12. 
Don Vicente Mínguez Guerrero, Aparejador, grado 12. 
Don Julián Rubio Berodia, Aparejador, grado 12. 
Don Antolín Gutiérrez del Campo, Delineante, grao 

do 10. 
Doña Ana María Moreno Miguel, Auxiliar administra· 

tivo, grado 9. 
Sobre el haber inicial establecido para todas y cada 

una de las personas afectadas se calcularán los aumento 
graduales, en la misma forma establecida para el personal 
de plantilla, atendiendo a la fecha de alta en el organismo 
de origen, para 10 cmil por la Gerencia Municipal de Urba· 
nismo deberá requerirse de los interesados certificación 
acreditativa de tal circunstancia y remitirlas a la Secre· 
taría General (Sección de Gobierno interior y Personal) 
para completar los datos precisos al objeto de la liquida· 
ción y señalamiento de emolumentos por los Servicios Eco­
nómicos de la Corporación. 

Se excluye expresamente del presente acuerdo a don 
Antonio Bardají Moreno, por cuanto que su situac!ón ~a 
sido normalizada y resuelta en virtud de la sentencia diC' 
tada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, de 13 de junio de 1973. 

Tercero. Con iguales efectos retributivos a los. sefiala· 
dos en el apartado primero se entenderán absorblda~ las 
primas o pluses que traían reconocidos por las meJ~ra 
resultantes de este acuerdo, hasta donde alcance, conslde· 
rándoseles desaparecidos desde el 1 de octubre de 1966, en 
que quedó establecido el plus circunstancial, previsto en 
el acuerdo plenario de 28 del mismo mes, lográndo.se ~Sl 
su equiparación total con el cargo similar al de plantIlla, l 

d o su' Cuarto. Lo dispuesto en el presente acue: o ~ d 
pone que se les reconozca la condición de funCIOnarIOS e 

. . ' d la forma plantllla, que no puede lograrse, S1110 a traves. e. . 
establecida para el acceso en la función pú~hca, Sl~ pe~e 
juicio de reconocer la situación en que los mteresa os. 'o 
encontraban en la extinguida Comisaría de OrdenaClo 
Urbana. . It\'3 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta c~ns~en~e., 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los Slgu 

apartados: d de 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de l~s facul~a oe:res' 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamlento de e 
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diente contrato, la adscripción, por el procedimiento 

pOn. to en el artículo 9-4 de la ley 108/1%3, de 20 de 
rr~\'ls de un Cocinero para que preste los servicios de su 
¡ulio, n el Albergue de Mendigos de la Delegación de 
c1~e e . 1 S . 1 - 'dad y AsistencIa oCIa. 
~Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 

meses quedando resuelto de pleno derecho cuando 
tres scurra 'el plazo señalado; no obstante, si quince días 
t~~ de su expira<;ión la D~legación co?sidera que sub­
~t las nUsmas cIrcunstancIas que motivan esta contra-
) en d b' 1 .. d 1 

¡; ción excepcional, e era poner o en conocImIento e a 
retarÍa General, a fin de que puedan adoptarse las me­

d~as oportunas en orden a la buena marcha del Servicio; y 
I Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 

~ 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286 Y dos 'p~gas extraordin~rias de 4.932 :pe~etas <;ada 
una en las festIVIdades de. NavIdad y 18 de Juho; dIcho 
gasto ser~ ca~go a la partida 47 del presupuesto de 1973, 
que rige mtennamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de constru~ció~, de alcantarillado comple­
mentario de las de urbamzaclOn de la calle de Arturo 
Soria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.394.149 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 12.000.000 de pesetas, a la partida 69 del presupuesto 
e pecial de Urbanismo de 1973, que rige interinamente, 
quedando la diferencia, de 1.394.149 pesetas, pendiente de 
consignar en futuro presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas specialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. . . 

l~ . Adjudicar a la Empresa Nuboga, en el precio 
ofrecIdo, de 153.000 pesetas por hectárea y año, el con­
curso, convocado por acuerdo de 7 de noviembre de 1973, 
para la conservación, por un período de cinco años, de las 
zonas ajardinadas del Parque Alcalde CarIos Arias, en 
Una extensión de 19,5 hectáreas, al reunir el ofertante las 
Condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales, al 
ser el precio ventajoso respecto al precio tipo del presu­
puest~ ~e contrata, de 180.000 pesetas por hectárea y año; 
y, aSImIsmo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 
r . 14. Adjudicar a la Empresa Pedro de Diego, único 
~;tador, :n el precio ofrecido, de 260.000 p~setas por hec-

ea y ano, que corresponden al precio tipo del presu­
~uesto de contrata, el concurso, convocado por acuerdo / r de octubre de 1973, para la conservación, <;lesarrollQ 
v ~mento, por un período de cinco años, de las zonas t:r .~s denominadas Parque de Arturo Soria, de una ·ex­
~slon aprOximada de 6 S hectáreas, al reunir el ofertante 
u c;ndic.io.~es exigid~s' en la convo.catoria, y co~s!derar 

p °POSlclon converuente para los . Intereses m\lruclpales. 

9 de mayo de 1974 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto, a solicitud de Parque de 

Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, la aprobación 
del proyecto parcial y autorización acordada por esta Comi­
sión, en sesión de 13 de septiembre de 1972, para la ins­
talación, en el recinto de la concesión, de la atracción 
denominada Cascada número 2, con presupuesto de pese­
tas 2.356.000, al haber surgido dificultades para su fabri­
cación, y que en caso de serie de interés en el futuro la 
misma debería ser solicitada de nuevo; y 

Segundo. Disponer, en consecuencia, no ser de apli­
cación la exacción de la parte de canon anual correspon­
diente a quince cienmilésimas por ciento del referido presu­
puesto de la instalación, de conformidad con el artículo 38 
del pliego de con.diciones, que se señalaba en el referido 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto, a solicitud de Parque de 

Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, la aprobación 
del proyecto parcial y autorización acordada por esta Comi­
sión, en sesión de 13 de septiembre de 1972, para la insta­
laéión, en el recinto de la concesión, de la atracción 
denominada Cascada número 1, con presupuesto de pese­
tas 2.356.000, al haber surgido dificultades para su fabri­
cación, y que en caso de serie de interés en el futuro la 
misma debería ser solicitada de nuevo; y 

Segundo. Disponer, en consecuencia, no ser de apli­
cación la exacción de la parte del canon anual correspon­
diente a quince cienmilésimas por ciento del referido 
presupuesto de la instalación, de conformidad con el 
artículo 38 del pliego de condiciones de la concesión, que 
se señalaba en el referido acuerdo de la Comisión Munici­
pal de Gobierno. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto, a solicitud de Parque de 

Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, la aprobación 
del proyecto parcial y autorización acordada por esta Comi­
sión, en sesión de 4 de abril de 1973, para la instalación, 
en el recinto de la concesión, de la atracción denominada 
Bay-Bay, con un presupuesto de 3.000.000 de pesetas, al 
haber surgido dificultades para su fabricación, y que en 
caso de serie de interés en el futuro la misma debería ser 
solicitada de nuevo; y 

Segundo. Disponer, en consecuencia, no ser de apli­
cación la exacción de la parte de canon anual corres­
pondiente a quince cienmilésimas por ciento del referido 
presupuesto de la instalación, de conformidad con el ar­
tículo 38 del pliego de condiciones de la concesión, que se 
señalaba en el referido acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto presentado por Galerías 

Preciados, S. A., de construcción de un acceso desde el 
Metro (estación de Goya) al edificio de su propiedad, sito 
en la calle de Goya, 87. 

Segundo. Conceder a la misma Sociedad el uso del 
dominio público, necesario para la construcción del paso 
subterráneo, con arreglo al pliego de condiciones. 

Tercero. El canon a satisfacer por la ocupación será 
de 1.319.927,40 pesetas anuales, cantidad revisable cada 
tres años, en orden a su adecuación al Indice Municipal de 
Valores. 

Cuarto. Que deberá comunicarse previamente al De­
partamento de Vías Públicas (Sección de Conservación 
Este) si hubiese que modificar algún servicio del subsuelo, 
así como el comienzo de' las obras de replanteo para que, 
a partir de ese momento, se efectúe por dicho Departa­
mento la inspección técnica de los trabajos que se rea-
1ice.n; y 
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Quinto. La obligación de mantener en buen estado la 
porción del dominio público utilizado, y en este caso la 
obra construida, debiendo correr a su cargo la conserva­
ción y mantenimiento de dicho acceso. 

19 y 20. Retirar, para nuevo estudio, dos propuestas 
interesando, la primera aprobar inicialmente, y para el 
caso de que no se formulen reclamaciones durante el pe­
ríodo de información pública, también provisionalmente, 
el proyecto, presentado por don Luis Rodríguez Avial 
Llardent, para la urbanización, por su cuenta y a su costa, 
de terrenos denominados Urbanización La Zarzuela, entre 
las calles del Príncipe de Viana y Casiopea; la segunda 
aprobar inicialmente, y para el caso de que no se presenten 
reclamaciones durante el período de información pública, 
también provisionalmente, el proyecto, presentado por la 
Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza (segunda 
y tercera fases de Villaverde), para la urbanización, por su 
cuenta y a su costa, de terrenos situados en la carretera de 
Villaverde a Vallecas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar un gasto de 3.700 pesetas para abonar 
a don Mariano Novillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por 
su actuación durante el mes de marzo último, con cargo 
a la partida 13 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

22. Aprobar un gasto de 15.933 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en frontones el importe de la retribución establecida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, correspondiente a su actuación 
durante el mes de febrero último, con cargo a la partida 13 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino, 
y conforme a la relación que figura en el expediente. 

23. Aprobar un gasto total de 34.252.458 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y seis facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1973, han de incor­
porarse como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

24. Declarar, en treinta y ocho expedientes, la exen­
ción de pago del arbitrio le plusvalía en otras tantas trans­
misiones de fincas situadas en los emplazamientos que a con­
tinuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
Estado y adquirente los señores que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien recae el 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones a las que se refieren los expedientes: 

A don Eliseo Reques AlIas por la finca situada en la 
manzana número 13 de la avenida del Manzanares. 

A don Rafael Fernández Serrano por el piso tercero 
izquierda de la finca número 112 del paseo de Extre­
madura. 

A doña Herminia García Moreno por el piso primero 
izquierda de la finca número 63 de la calle de los Herma­
nos García Noblejas. 

A doña Asunción Moleón Llaneli y otros por el solar 
situado en el número 34 de la calle de Callejo. 

A don Enrique Madrilley Galán por la vivienda uni­
familiar situada en el número 56 de la calle de Boltaña. 

A don Ignacio Tarrón Rubio por el piso segundo dere-
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cha A de la finca número 59 de la calle de los H 
García Noblejas. erllla 

A don Bonifacio Sánchez Prieto por el piso 
derecha del bloque 18 de la finca número 24 de s:un~ 
de Cangas de Onís. cal 

A don César Serrano Ortiz por el piso segu d . 
quierda de la finca número 14 de la calle de Ca: o IZ· 
N arcea. gas d 

A don Rogelio Prieto Esquivel por el piso . 
izquierda de la finca número 14 de la calle de Ca~r:edro 
Narcea. g p 

A doña Ricarda Hernández Canoyra por el piso c 
izquierda de la finca número 22 de la calle de c:arto 

de Onís. ngas 
A don Adrián Ortega Carrillo por el piso segundo ' 

quierda de la finca número 16 de la calle de Can;­
de Onís. 

A don Francisco Zapata Peztiñez por el piso bajo d _ 
recha de la finca número 7 de la calle de Sisebuto. e 

A don Juan García Manso por el piso primero iz. 
quierda de la finca número 3 de la calle de Sisebuto. 

A don Esteban Ubeda San Vicente por el piso segundo 
derecha de la finca número 9 de la calle de Sisebuto. 

A doña Eusebia Cejudo Rodríguez por el piso segundo 
centro de la finca número 7 de la calle de Sisebuto. 

A don Víctor Reviriego Robles por el piso segundo 
derecha de la finca nmero 7 de la calle de Sisebuto. 

A don Ramón Corral Molina por el piso segundo dere. 
cha de la finca número 3 de la calle de Sisebuto. 

A don Julián Fonseca Guerra por el piso primero de. 
recha del bloque 13 de la finca número 7 de la calle de 
Cangas de N arcea. 

A don Julián Usanos Mérida por el piso bajo derecha 
del bloque 13 de la finca número 12 de la calle de Mieres. 

A don José Recas Castellanos por el piso bajo izquierda 
del bloque 13 de la finca número 12 de la calle de Mieres, 

A don Angel Asensio Domínguez por el piso bajo de· 
recha de la finca número 69 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

A doña Lucinia Pérez Pascual por el piso cuarto dere· 
cha de la finca número 63 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

A doña Baltasara Merino Merino por el piso cuarto 
izquierda de la finca número 69 de la calle de los Herma-
nos García Noblejas. , 

A don Isidro Palomar Rubio por el piso tercero IZ' 

quierda de la finca número 55 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. . ' 

A don Antonio Alcántara Troncoso por el pISO b~Jo 
del bloque 4 de la finca número 1 de la calle del Casbllo 
de Arévalo. 

A doña Gloria de la Santísima T rinidad Lucas por el 
piso bajo izquierda de la finca número 5 de la calle de 
Sisebuto. . t 

A doña Francisca González Morales por el piso cuardo 
derecha del bloque 25 de la finca número 25 de la calle e 
Valdecanillas. , 

A doña Encarnación Málaga Morales por el ~ocal Slj 
tuado en el número 14 del bloque 16 de la finca numero, 
de una calle sin nombre, en la zona de Hermanos GarCl

a 

Noblejas. 1 local 
A doña Encarnación Málaga Morales por e 1 

situado en el número 14 del bloque 16 de la finca nú~er~ía 
de una calle sin nombre, en la zona de H ermanoS ar 
Noblejas. I finca 

A doña Ascensión Arroyo Maroto y ofros por a 
número 3 de la travesía de los Tejadillos. . 32 de la 

A don Isidoro Cao García por la fmca número 
calle de Bahía. , bajo 

A don IgnaCio García López de Lerma por el pISO 

9 de mayo de 1974 

Quinto. La obligación de mantener en buen estado la 
porción del dominio público utilizado, y en este caso la 
obra construida, debiendo correr a su cargo la conserva­
ción y mantenimiento de dicho acceso. 

19 y 20. Retirar, para nuevo estudio, dos propuestas 
interesando, la primera aprobar inicialmente, y para el 
caso de que no se formulen reclamaciones durante el pe­
ríodo de información pública, también provisionalmente, 
el proyecto, presentado por don Luis Rodríguez Avial 
Llardent, para la urbanización, por su cuenta y a su costa, 
de terrenos denominados Urbanización La Zarzuela, entre 
las calles del Príncipe de Viana y Casiopea; la segunda 
aprobar inicialmente, y para el caso de que no se presenten 
reclamaciones durante el período de información pública, 
también provisionalmente, el proyecto, presentado por la 
Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza (segunda 
y tercera fases de Villaverde), para la urbanización, por su 
cuenta y a su costa, de terrenos situados en la carretera de 
Villaverde a Vallecas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar un gasto de 3.700 pesetas para abonar 
a don Mariano Novillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por 
su actuación durante el mes de marzo último, con cargo 
a la partida 13 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

22. Aprobar un gasto de 15.933 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en frontones el importe de la retribución establecida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, correspondiente a su actuación 
durante el mes de febrero último, con cargo a la partida 13 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino, 
y conforme a la relación que figura en el expediente. 

23. Aprobar un gasto total de 34.252.458 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones y seis facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1973, han de incor­
porarse como Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

24. Declarar, en treinta y ocho expedientes, la exen­
ción de pago del arbitrio le plusvalía en otras tantas trans­
misiones de fincas situadas en los emplazamientos que a con­
tinuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
Estado y adquirente los señores que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien recae el 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones a las que se refieren los expedientes: 

A don Eliseo Reques AlIas por la finca situada en la 
manzana número 13 de la avenida del Manzanares. 

A don Rafael Fernández Serrano por el piso tercero 
izquierda de la finca número 112 del paseo de Extre­
madura. 

A doña Herminia García Moreno por el piso primero 
izquierda de la finca número 63 de la calle de los Herma­
nos García Noblejas. 

A doña Asunción Moleón Llaneli y otros por el solar 
situado en el número 34 de la calle de Callejo. 

A don Enrique Madrilley Galán por la vivienda uni­
familiar situada en el número 56 de la calle de Boltaña. 

A don Ignacio Tarrón Rubio por el piso segundo dere-
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cha A de la finca número 59 de la calle de los H 
García Noblejas. erllla 

A don Bonifacio Sánchez Prieto por el piso 
derecha del bloque 18 de la finca número 24 de s:un~ 
de Cangas de Onís. cal 
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quierda de la finca número 14 de la calle de Ca: o IZ· 
N arcea. gas d 
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izquierda de la finca número 14 de la calle de Ca~r:edro 
Narcea. g p 
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izquierda de la finca número 22 de la calle de c:arto 

de Onís. ngas 
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quierda de la finca número 16 de la calle de Can;­
de Onís. 
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=== 
. da de la finca número 53 de la calle de los Her-

itQuler García Noblejas. 
manxs don Ventura de la Serna Estébanez por la planta 

. de la finca número 20 de la calle del Comandante 
baja 

Fofdoña Alejandra J. Santos Setién p~r la planta baja 
la finca número 3 de la calle del Contmente. 

de A doña Pascu~la de la Fuente Cabrero po~ la planta 
. de la finca numero 9 de la calle del Contmente. 

baJ~ don Silvano Sánchez Toledo por l.a planta baja de 
la finca número 9 de la ,calle de la Cordillera. 

A don Enrique Fernandez Buraya por dos plantas de 
la finca número 20 de la calle del Continente. 

A doña Julia Polvorosa Jiménez por dos plantas de la 
fi ca número 26 de la calle de Bahía. 
10 25. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
'alía en la transmisión de un solar situado en el polígono 
~e Francos Rodríguez (calle de María Pedraza, 9), en la 
que ha sido enajenante este Ayuntamiento y adquirente 
Herrera Marín, S. A ., tenien?o. en cuenta qu.e el vende­
dor sobre quien recae el arbltno, es la propIa Corpora­
ció~, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones a las 
que se refiere el expedente. 

26. Declarar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes don Agustín 
Sánchez Palacios y otros y adquirentes los señores y enti­
dades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, 
apartado f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretar se la conclusión y archivo de los 
expedientes: 

A don Francisco Fernández Fuentes por el piso tercero 
de la finca número 4 de la calle de Rosalía Trujillo; 
debiendo estimarse la reclamación interpuesta, y anular la 
liquidación impugnada. 

A doña María Caridad Madrigal Sardón por una plaza 
de garaje en la finca números 31 y 33 de la calle de Clara 
del Rey. 

A don Amalio García Prieto por la finca número 13 de 
la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Al Pío Instituto Hijas de María (Escuelas Pías) por 
una finea sin número de la calle de Madrigal. 

!'>- don Miguel A González Cruz y otros por pisos en 
la fmea número 22 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

A ~oña María J osefa Molina Requena y otros por pisos 
en la fmea número 73 de la calle de Hernani. 

A doña María Socorro Jaraquemada y Silva por el piso 
ijgundo B de la finca números 3 y 5 de la calle del Capitán 

aya. 
, A Fundación Gregorio Prieto por locales en la finca 

numero 6 de la avenida del General Perón. 
fin A d?n Agapito García González y otros por pisos en la 

ca numeros 31 y 33 de la calle de Gara del Rey. 
el A ~on Raimundo Susaeta Ogueta por finca situada en 

paraje ?e Mampalvillo. 
s't A SOCiedad General de Obras y Construcciones por finca 
al ¡liada en el sector zona D de la Prosperidad, con fachada 

a calle de Santa Rita. 
27. Declarar, en veintidós expedientes, la exención de 
~~ del a~bitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
e Incas situadas en los emplazamientos que a continuación 

9 de mayo de 1974 

se relacionan, en las que han sido enajenantes Cooperativa 
de Viviendas Alférez Provisional y otros y adquirentes los 
señores y entidad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de fincas resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los 
beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la baSe sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520, apartado f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretar la conclusión 
y archivo de los expedientes; asimismo, imponer sanciones 
de 250 pesetas, en virtud de lo previsto en el artículo 32-1, 
en relación con el 31-1 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio, al haber transcurrido con exceso el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha en que se realizó la transmisión 
de dominio que produjo el término del período de impo­
sición, sin que hubiese sido formulada la declaración al 
respecto: 

A don José Monserrate Nicolás por piso en la finca 
números 31 y 33 de la calle de Clara del Rey. 

A don José Monserrate Nicolás por el piso sexto D de 
la finca número 33 de la calle de G ara del Rey. 

A don José Monserrate Nicolás por plaza de garaje en 
la finca números 31 y 33 de la calle de Gara del Rey. 

A don Lucio Muñoz Martínez, por parcela situada en el 
paraje de Entrearroyos. 

A don Pedro Hernández Elizo por un local situado en 
la finca número 44 de la calle de Fernández Caro. 

A Grupo Español Iniciativas, S. A, por plaza de garaje 
en la finca número 37 de la avenida de América. 

A Grupo Español Iiniciativas, S. A, por pisos en la 
finca número 37 de la avenida de América. 

A don Federico de Valenciano Tejerina por piso en la 
finca número 37 de la avenida de América. 

A doña Marta Oswald Segovia por piso en la finca nú­
mero 37 de la avenida de América. 

A don Nicolás Urgoiti Soriano por plaza de garaje en 
la finca número 37 de la avenida de América. 

A don Nicolás Urgoiti Soriano por piso en la finca nú­
mero 37 de la avenida de América. 

A doña Blasa Calle Pérez por plaza de garaje en la finca 
número 37 de la avenida de América. 

A don Santiago Balsera Pérez por piso en la finca 
número 37 de la avenida de América. 

A don Santiago Balsera Pérez por plaza de garaje en 
la finca número 37 de la avenida de América. 

A doña Ester Pérez-Mendaña Barcia por plaza de ga­
raje en la finca número 37 de la avenida de América. 

A doña Ester Pérez-Mendaña Barcia por piso en la 
finca número 37 de la avenida de América. 

A doña María Josefa Veira Gantes por piso en la finca 
número 37 de la avenida de América. 

A doña María Josefa Veira Gantes por plaza de garaje 
en la finca número 37 de la avenida de América. 

A don Benjamín Espuny Solsona por piso en la finca 
número 37 de la avenida de América. 

A don Benjamín Espuny Solsona por plaza de garaje 
en la finca número 37 de la avenida de América. 

A doña Consuelo Rodríguez Martínez por plaza de ga­
raje en la finca número 37 de la avenida de América. 

A doña Consuelo Rodríguez Martínez por piso en la 
finca número 37 de la avenida de América. 

28. Conceder a la Organización Sindical la bonifica­
ción del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a parte de la finca nú­
mero 13 de la calle del General Mola, propiedad de dicha 
entidad, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse-
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A doña Consuelo Rodríguez Martínez por piso en la 
finca número 37 de la avenida de América. 

28. Conceder a la Organización Sindical la bonifica­
ción del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a parte de la finca nú­
mero 13 de la calle del General Mola, propiedad de dicha 
entidad, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse-
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cuencia, estimando las reclamaciones formuladas incluir en 
matrícula dos inscripciones, una a nombre de 'la referida 
enti.dad, con la bonificación acordada, y otra por el resto de 
la fmca a nombre de Atlántica, Sociedad Anónima de Edi­
ficaciones; practicar las oportunas liquidaciones, aprobán­
dose las mismas, en la cuantía, forma y períodos que se 
indican en el expediente. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 20 de la calle de Puenteareas la bonificación 
del 80,17 por 100, hasta el 10 de marzo de 1986, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar rela­
tivo a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se 
encuentra acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953 y que disfruta de igual beneficio en la contri­
bución territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, elevar a definitiva la 
baja provisional de la inscripción que figura a nombre de 
la Comunidad de Propietarios por la finca número 20 de 
la calle de Puenteareas, con fachada a la de Canillas, con­
firmando el alta por la referida finca, con la bonificación 
acordada; asimismo, devolver 7.656 pesetas, importe de los 
recibidos relativos a los años 1970 y 1971, e ingresar simul­
táneamente la cantidad de 3.228 pesetas por los años 1970, 
1971 Y 1972. 

30. Conceder a la Congregación de Religiosas Siervas 
de los Pobres Hijas del Sagrado Corazón de Jesús la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 12 de la calle de Florencio 
García, teniendo en cuenta que las obras de la naturaleza 
de las que en este caso se realizan benefician a clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
causar baja en matrícula, con efectos de la misma fecha del 
alta, la inscripción por el concepto de vallas, retirando del 
cobro, para su anulación, todos los recibos pendientes de 
pago, y proseguir, con posterioridad, las actuaciones para 
llegar a la devolución de cantidades a que hubiere lugar. 

31. Conceder a Parque de Atracciones Casa de Campo, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos por el 
concepto de anuncios en relación con los instalados en la 
calle de los Arapiles, plazas de Cristo Rey y Elíptica, te­
niendo en cuenta que dichos anuncios tienen la señalada 
finalidad de fomentar y exaltar valores de orden cultural, 
educativo o deportivo, y que el artículo 16 del pliego de 
condiciones que rige la concesión específica, que dado el 
carácter municipal del fin de la misma, el concesionario 
gozará de la exención de todas las tasas, cánones, impuestos, 
honorarios o derechos que pudiere corresponder al Ayun­
tamiento percibir, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base octava, apartado b), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, causar baja en matrícula las inscripciones 
por los indicados concepto y situados, retirando del cobro, 
para su anulación, todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Constructora Benéfica, Asociación de Caridad, sobre 
exacción de derechos por el concepto de vallas con rela­
ción a finca situada en las calles de Albares de la Ribera, 
Belzunegui y Real Madrid. 

33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos ejecutadas por 
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~ 
el Ayuntamiento en la calle de Antonia Lancha 
zan en total la cantidad de 721.103,82 peseta~ que. alea 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno d aSI COr1o 
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con e lSUS pro 
d · .. , b d h as ha e lmpOSlClOn apro a as, y que se aga saber al' 
resados, mediante la forma reglamentaria de conf os I.nlt. 
con 10 establecido en los artículos 30 y 4Ü del reg~rmldad 
de Haciendas locales. amento 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiad 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejec a~rr 
por el Ayuntamiento en la explanada del tranvía de FU ~ 
Rodríguez a P eña Grande (carretera de la Dehesa r~nCliIa 
Villa y calle de Nueva Zelanda), que ascienden en total e 1 
cantidad de 2.229.226,78 pesetas, así como las cuotas a ;¡ 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios que ~e 
sido fijadas de conformidad con las bases de i~pos'l .. n . Clon 
aprobadas, y que se haga saber a los mteresados media t 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo ~stablec~ e 
en los artículos 30 y 40 del :eglament~ de Haciendas loca;e~ 

35. Aprobar las relaclOnes de fmcas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión d~ 
aglomerado asfáltico, aceras y absordebederos ejecutada 
por el Ayuntamiento en la calle de Eduardo Morales que 
alcanzan en total la cantidad de 1.390.702,38 peseta~, a.i 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de su' 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a lo 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor. 
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla. 
mento de Haciendas locales. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala· 
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Fernández Shaw, que alcanzan en total la can· 
tidad de 4.405.869,75 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta· 
lación de absorbed eros, bocas de riego, canalizacione 
para alumbrado, muro y alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Servando Batanero, Esteban 
Collantes, Astorga, Ricardo Sepúlveda y Benidorm, qu~ 
alcanzan en total la cantidad de 4.719.044,30 pesetas, al 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de su 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor· 
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla· 
mento de Haciendas locales. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiada~ por 
la sobras de pavimentación de la calzada con extension de 
aglomerado asfáltico aceras y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en 'las calles de T alía y Orfeo, que alean· 

. omo 
zan en tota~: la cantidad de 1.573.952,71 pesetas, aSI e 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro' 
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con la~ base 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a lo~ I~e~; 
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformlda t e de 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamen o 
Haciendas locales. . r 

39. Aprobar las relaciones de fincas benefiCla~a\~. 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e Ins :je­
ción de canalizaciones para alumbrado y absorbede;s faela 
cutadas por el Ayuntamiento en las calles .de ; ñas­
Bonilla, Campanar, !turbe, José Celestino MutiS Y e 
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cuencia, estimando las reclamaciones formuladas incluir en 
matrícula dos inscripciones, una a nombre de 'la referida 
enti.dad, con la bonificación acordada, y otra por el resto de 
la fmca a nombre de Atlántica, Sociedad Anónima de Edi­
ficaciones; practicar las oportunas liquidaciones, aprobán­
dose las mismas, en la cuantía, forma y períodos que se 
indican en el expediente. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 20 de la calle de Puenteareas la bonificación 
del 80,17 por 100, hasta el 10 de marzo de 1986, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar rela­
tivo a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se 
encuentra acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953 y que disfruta de igual beneficio en la contri­
bución territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, elevar a definitiva la 
baja provisional de la inscripción que figura a nombre de 
la Comunidad de Propietarios por la finca número 20 de 
la calle de Puenteareas, con fachada a la de Canillas, con­
firmando el alta por la referida finca, con la bonificación 
acordada; asimismo, devolver 7.656 pesetas, importe de los 
recibidos relativos a los años 1970 y 1971, e ingresar simul­
táneamente la cantidad de 3.228 pesetas por los años 1970, 
1971 Y 1972. 

30. Conceder a la Congregación de Religiosas Siervas 
de los Pobres Hijas del Sagrado Corazón de Jesús la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 12 de la calle de Florencio 
García, teniendo en cuenta que las obras de la naturaleza 
de las que en este caso se realizan benefician a clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
causar baja en matrícula, con efectos de la misma fecha del 
alta, la inscripción por el concepto de vallas, retirando del 
cobro, para su anulación, todos los recibos pendientes de 
pago, y proseguir, con posterioridad, las actuaciones para 
llegar a la devolución de cantidades a que hubiere lugar. 

31. Conceder a Parque de Atracciones Casa de Campo, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos por el 
concepto de anuncios en relación con los instalados en la 
calle de los Arapiles, plazas de Cristo Rey y Elíptica, te­
niendo en cuenta que dichos anuncios tienen la señalada 
finalidad de fomentar y exaltar valores de orden cultural, 
educativo o deportivo, y que el artículo 16 del pliego de 
condiciones que rige la concesión específica, que dado el 
carácter municipal del fin de la misma, el concesionario 
gozará de la exención de todas las tasas, cánones, impuestos, 
honorarios o derechos que pudiere corresponder al Ayun­
tamiento percibir, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base octava, apartado b), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, causar baja en matrícula las inscripciones 
por los indicados concepto y situados, retirando del cobro, 
para su anulación, todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Constructora Benéfica, Asociación de Caridad, sobre 
exacción de derechos por el concepto de vallas con rela­
ción a finca situada en las calles de Albares de la Ribera, 
Belzunegui y Real Madrid. 

33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos ejecutadas por 
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el Ayuntamiento en la calle de Antonia Lancha 
zan en total la cantidad de 721.103,82 peseta~ que. alea 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno d aSI COr1o 
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con e lSUS pro 
d · .. , b d h as ha e lmpOSlClOn apro a as, y que se aga saber al' 
resados, mediante la forma reglamentaria de conf os I.nlt. 
con 10 establecido en los artículos 30 y 4Ü del reg~rmldad 
de Haciendas locales. amento 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiad 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejec a~rr 
por el Ayuntamiento en la explanada del tranvía de FU ~ 
Rodríguez a P eña Grande (carretera de la Dehesa r~nCliIa 
Villa y calle de Nueva Zelanda), que ascienden en total e 1 
cantidad de 2.229.226,78 pesetas, así como las cuotas a ;¡ 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios que ~e 
sido fijadas de conformidad con las bases de i~pos'l .. n . Clon 
aprobadas, y que se haga saber a los mteresados media t 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo ~stablec~ e 
en los artículos 30 y 40 del :eglament~ de Haciendas loca;e~ 

35. Aprobar las relaclOnes de fmcas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión d~ 
aglomerado asfáltico, aceras y absordebederos ejecutada 
por el Ayuntamiento en la calle de Eduardo Morales que 
alcanzan en total la cantidad de 1.390.702,38 peseta~, a.i 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de su' 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a lo 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor. 
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla. 
mento de Haciendas locales. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala· 
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Fernández Shaw, que alcanzan en total la can· 
tidad de 4.405.869,75 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta· 
lación de absorbed eros, bocas de riego, canalizacione 
para alumbrado, muro y alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Servando Batanero, Esteban 
Collantes, Astorga, Ricardo Sepúlveda y Benidorm, qu~ 
alcanzan en total la cantidad de 4.719.044,30 pesetas, al 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de su 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor· 
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla· 
mento de Haciendas locales. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiada~ por 
la sobras de pavimentación de la calzada con extension de 
aglomerado asfáltico aceras y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en 'las calles de T alía y Orfeo, que alean· 

. omo 
zan en tota~: la cantidad de 1.573.952,71 pesetas, aSI e 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro' 
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con la~ base 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a lo~ I~e~; 
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformlda t e de 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamen o 
Haciendas locales. . r 

39. Aprobar las relaciones de fincas benefiCla~a\~. 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e Ins :je­
ción de canalizaciones para alumbrado y absorbede;s faela 
cutadas por el Ayuntamiento en las calles .de ; ñas­
Bonilla, Campanar, !turbe, José Celestino MutiS Y e 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==-
_ ue alcanzan en total la cantidad de 3.680.510,10 pese-

ale), 9 como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
¡aS, aS

I 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad 

de sfs bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
con a.

s 
teresados, mediante la forma reglamentaria, de con­

a los.~~d con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
r rra:nento de Haciendas locales. 
rtg 40 a 43. Aprobar las bases de imposición ~e las contri-
Ildones especial~s, q~e constatan en llos exbPedlentes, y l~s 

entajes a apbcar, Impues s por as o ras que a contl­
~~ión se indican! .como compl:mento de los ac~erdos de 
1 Comisión Mumclpal de GobIerno, que autonzaron su 
a ll.zación que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
rea ' . d 1 ·d d . d el AyuntamIento e as cantl a es necesanas para otar ir gastos debiendo proseguirse los trámites de los expe­
¡'~ntes q~e, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
dI las fincas contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
a~ público, e~ la forma r,eglamentaria, de conformidad con 
1() establecido en los articulo s 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la travesía de Palomeras, aprobadas por acuerdo de 23 de 
enero último. 

Obras de pavimentación parcial y servicios complemen-
tarios en las calles de Julio Rey Pastor y Ricardo San Juan, 
aprobadas por acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de la Garganta de Aisa, entre la de la Sierra Tole­
dana y la plaza del Doctor Lozano, aprobadas por acuerdo 
de 23 de enero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Torres Miranda, en su encuentro con el paseo 
de Santa María de la Cabeza, aprobadas por acuerdo de 30 
de enero último. 

44. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de terminación de la urbani­
zación del polígono La Chimenea, incoadas por acuerdo de 
esta Comisión de 10 de agosto de 1973, teniendo en cuenta 
que el Ayuntamiento eligió el sistema de expropiación, de 
10 que resulta que las fincas ubicadas en el mismo o son 
propiedad del Ayuntamiento, estando exentas del pago de 
contribuciones especiales, de conformidad con 10 dispuesto 
en los artículos 468 y 472 de la ley de Régimen local, o las 
enajena mediante subasta pública, en cuyo caso se incurriría 
en duplicidad de imposición al estar incluidos los gastos de 
urbanismo en el precio. 

45. Convocar concurso público, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
r~dactados al efecto, para contratar la adquisición y sumi­
filst~o de un banco de potencia desarrollada en rueda con 
destino al Servicio contra la Contaminación Atmosférica, 
e.n el precio tipo de 750.000 pesetas, con cargo a la par­
~,da .470 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
Intermo. 

46. Convocar concurso público, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas económico-administrativas 
r~dactados al efecto, para contratar la adquisición y sumi­
nistro de 179 uniformes completoS' de invierno para Orde­
nan~as, en el precio tipo de 733.900 pesetas, con cargo a la 
parb?a 144 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
intenno. 

Educación 

47t· Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
i. 5 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
~ ;mporte de las siguientes copas, con cargo a la partida 369 
e presupuesto de 1973, que rige con carácter interino: 

e l~na copa que se concedió a la Agrupación Deportivo 
etnug l Cuartel de la Montaña para ser otorgada en 

ross de igual denominación (1.010 pesetas). 
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Una copa que se concedió al Jefe de Actividades Depor­
tivas del Colegio de San Fernando, de la Diputación Provin­
cial, para otorgarse en el IX Cross Intercolegial Dom Bosco 
(1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación del Deporte 
Universitario para el XI Trofeo Eugenia Martínez Pasa­
lodos de Campo a través, que tuvo lugar en la Ciudad Uni­
virsitaria (1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió al Centro Español de Ascha­
ffenburg (Alemania), con motivo del Torneo de Fútbol orga­
nizado para recaudar fondos con destino a los damnificados 
del sudeste de España (1.010 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Hella Española, S. L., un conjunto rotativo 
con altavoces y amplificador con destino a la Policía Muni­
cipal, por un importe total de 23.192 pesetas, con cargo a la 
partida 588 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

49. Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación, 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de la 
manzana delimitada por las calles de Dolores Barranco, 
Mariano Vela, Elisa Ochoa y Rafaela Ibarra, en el barrio de 
los Almendrales, por un importe de 70.102.799,91 pesetas. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

SO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, convocada por acuerdo de esta Comisión de 31 de 
octubre de 1973, para contratar el suministro de carbones 
de antracita para la calefacción de los Servicios y dependen­
cias municipales. 

Segundo. Convocar segunda subasta para contratar el 
suministro de carbones de antracita (cribado de antracita 
y galleta de antracita) que durante el plazo de un año puedan 
precisarse para el servicio de calefacción de todos los Servi­
cios y dependencias municipales. 

Tercero. Dicha licitación se realizará con sujeción a los 
pliegos de condiciones que obran en el expediente, con la 
única variación en cuanto al pliego de las facultativas de que 
el precio tipo de licitación a la baja es el de 3.300 pesetas 
por tonelada; y 

Cuarto. El gasto aproximado, de 7.750.000 pesetas, 
que, con motivo de dicho suministro, habrá de producirse, se 
aplicará a la partida 132 del presupuesto de 1973, que rige 
con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 

,'U'I"U·U'''·I".,·"'I"",,,'I'''''I''I,Ol''''''''I,'1""'U·U·U'I"I"I"I"."I"I"I"I"I,'I"I"I"I"II'I"I,'U'I,'I""'I"II'I,'I"I,'I' 

Alcaldí.a Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 16. 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 15. 
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aprobadas por acuerdo de 23 de enero último. 
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* * * 
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el precio tipo de licitación a la baja es el de 3.300 pesetas 
por tonelada; y 

Cuarto. El gasto aproximado, de 7.750.000 pesetas, 
que, con motivo de dicho suministro, habrá de producirse, se 
aplicará a la partida 132 del presupuesto de 1973, que rige 
con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 
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LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 16. 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 15. 
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Don Manuel Contreras Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la zona comercial de Vicálvaro, 103, local número 18. 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 2. 

Industrias Mecánicas Fervaz, S. A., para fábrica y taller 
de reparación de volquetes en la carretera de Vicálvaro 
a Ribas, kilómetro 5. 

Don Laurentino López Acosta, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Villajoyosa, 85. 

Don Miguel Ruiz Salido, para droguería, perfumería 
y mercería, como cambio de nombre, en la calle de la Aero­
nave, 2 duplicado. 

Don Marcelino López Ocampo, para almacén cerrado 
de retales en la calle de Antoñita Jiménez, 7. 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 16. 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 14. 

Eguaras, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 1. 

Don Luis de Castro Rubio, para café bar en la calle de 
las Pléyades, 3. 

Don Miguel Arribas Andrés, para carnicería en la calle 
de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 9). 

Don Julio Izquierdo Macedo, para droguería y perfume­
ría en la calle del León, 18. 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Camino de los Vinateros, bloque 12. 

Don Alvaro Cabezas Palmero, para pollería y hueve­
ría, como ampliación, en la calle de Zaida, 11. 

Don Hipólito Castaño Martín, para bar restaurante en 
la plaza de Vulcano, 13. 

Don Carmelo Pérez Corroto, para pescadería en la calle 
de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 8). 

Doña Josefa Medina Ruiz, para bar en la calle de 
Arriaga, 45. 

Don Jesús Medina Barroso, para tienda de comestibles 
en la calle de Serena, 9 y 11, local números 100 y 101. 

Doña María de la Soledad Cabo Calonge, para taller 
de peletería en la calle de Alonso Cano, 99. 

Don Emilio Alvarez García, para taller electromecánico 
en la calle de la Alondra, 50. 

Ascensores, S. A., para oficinas y exposición en la calle 
de Velázquez, 105. 

Don Julián Pérez Sánchez, para taller de ajuste en la 
calle de Alejandro Saint Aubín, 8. 

Don Felipe Gómez Mateos, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle del Sorbe, 6, local número 5. 

Don Carlos López Andrés, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Canal del Bósforo, 5. 

Don Joaquín Morro Jorge, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Marqués de Jura Real, 22. 

Don Manuel Pérez Peral, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Jaime el Conquis­
tador, 21. 

Don Gabriel Sanz de la Fuente, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase, como cambio de nombre, en la 
calle de Jacinto Verdaguer, 4. 

Don Jacinto Carrillo Asensio, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Hermandad, 6. 

Don Leonardo Azcona, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Santo Angel, 76. 

Don Vicente Delgado Borona, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Melchor Fernández Almagro, 14. 
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~ 
Don Jorge Pliego Lomeli, para taller de COnf . 

en la calle del Marqués de Monteagudo, 20. et(:1 

Don Angel Vilas Jiménez, para taller de repa " 
automóviles en la calle de Luis Pando, 31. raCton dt 

Don Carlos Corrales Pérez, para taller de repa " 
aparatos electrodom~sticos en la plaza de Munil1~ac~on dt 

Don Manuel Orbz Alonso, para droguería y perlu' , 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 42. m, 

Automave, S. A., para exposición y venta de In' . 
de juegos recreativos en la calle de Motilla del Palan aqul '1 

Doña María del Carmen González Rodríguez pacar r, . 
d · 1 11 d S ' h B ' . . ,a ar -emla en a ca e e anc ez arcalztegul, 33. 

Neumáticos y Servicios, S. A, para taller de reca h 
tados, como cambio de nombre, en la calle de Sue~c~­
Quiñones, 7. o e 
. Escuela de Maestría Industrial, para instalar un de ' 

SIto de gas propano en la calle de Pablo Garnica, 4. IX'-
. La Casa de las Tartas, S. A., para pastelería en la al'e­

mda de Oporto, 30. 
Don Pablo Segundo Fernández, para restaurante COIlll. 

cambio de nombre, en la calle de Valverde, 10. ' 
Automóviles Daroca, para compraventa de automóvile: 

como cambio de nombre, en la Vía Carpetana, 201. 
Eguaras, S. A, para instalar un ascensor en la caBe dd 

Camino de los Vinateros, bloque 1. 
Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la caBe del 

Camino de los Vinateros, bloque 14. 
Don Julio San Martín Roldán, para taller de imprenta 

en la calle del Norte, 12. 
Don Félix López García, para taberna en la calle de 

San Bernardo, 98. 
Doña Josefa Alcalde Alcalde, para taberna en la calle 

del Níquel, 1. 
Don Gonzalo Arce Martínez, para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, 1. 

Doña Carmen Arcones Vicente, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antillón, 12. 

Don Luis Hernández, para instalar un tanque de fllel-o il 
en la calle de Ferrer del Río, 13. 

Don Doroteo Dones Dones, para venta de vinos y acei­
tes, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de las 
Pilas, 15. 

Don Victoriano Portela Parra, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle de San Lamberto, 13. 

Maquinaria y Herramientas Forward, S. L., para expo' 
sición, almacén y venta de maquinaria en la calle del Pra-
dillo, 12. , . 

Don Aurelio García Gómez, para instalar dos maqutnas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Cipriano, 37. l 

Eguaras, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Camino de los Vinateros, bloque 15. . l 

Doña María del Pilar García Domínguez, para IOsta ar 
una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle de Fuengirola, bloque 4. 

Don Enrique Gómez Villafranca, para taller de zapa-
tería en la calle de Los Y ébenes, 159. lid 

Lorenzo, S. A., para garaje en la avenida de Vallado I 

sin número. . 'en 
Don Juan Merino Fresno, para taller de matncerta 

la calle del Trébol, 23. . t ía 
Don Jacinto Martín Mora, para taller de chapls er . 

como ampliación, en la calle de Carlos ~u.r!oles, !~. ofi­
Europea de Energía, S. A., para domlcl!to SOCIa y 

cinas en la calle de los Caídos de la División Azul, 3? talar 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para Ins 

un tanque de fuel-oil en la Casa de Campo. calle de 
Don Restituto Fuertes Fuente, para bar en la 

Marcelo U sera, 31. 
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D Julián Domingo Izquierdo, para instalar dos má­

. onde juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
qul~a~lle de la Condesa de la Vega del Pozo, 24. 
de ~ puestos Norte, S. L., para venta de recambios de 

eO'viles y montaje de ruedas en la calle de Bravo Mu­
,"tolO 

fiJlo 34. G' F 'd 11 ' . Don Enrique arcla ernan ez, para ta er mecamco 
l calle de Santiago Estévez, 36. 

to j sé Mayo Peral, para bar , como cambio de nombre, en 
~Ie del Atlético de Madrid, 7. 

la ~on Paulino Posada, para chatarrería en la carretera 
d Vallecas a Villaverde, kilómetro 4,800. 
e Construcciones San Martín, S. A., para instalar un 
.;censor en la calle de Ayala, 71. 

Construcciones San Martín, S. A, para instalar un 
scensor en la calle de Ayala, 71. 

Don Pedro Mármol Olmo, para bar en el barrio del 
pilar portal 2, supermanzana V, bloque 527. 

Don Isaac Prado Blanco, para lavandería y tintorería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Batalla de To-
rrijos, 12. 

Don Diego Arias Casado, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Buendía, 17. 

Don Francisco Guadalupe Rivas, para exposición y ven­
ta de muebles en la calle del Marqués de Urquijo, 14. 

Don José Ballesteros Redondo, para taller de ebanis­
tería en la calle de Juan José, 16. 

Dobugás, para almacén y venta de gas en la carretera 
de Carabanchel Alto a Cuatro Vientos, kilómetro 2. 

Don Miguel Angel López Francisco, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de los Ce­
dros, 57. 

Construcciones San Martín, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Ayala, 71. 

Don Emigdio Jiménez Moreno, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 49. 

Construcciones San Martín, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Ayala, 71. 

Don Bernardino García García, para garaje particular 
en la calle del Cóndor, 13. 

Geotécnica Stump, S., A, Y Geos, S. A ., para oficinas 
y taller de reparación de maquinaria para laboratorios en 
la carretera de Santa María Magdalena, sin número, con 
vuelta a la calle de los Arquitectos. 

Doña Julia Gandía Muñoz, para tienda de comestibles 
en la calle de Gabino Jimeno, 15. 
.. Don Martín Ongil Ongil, para taller de encuaderna­

Clon en la calle de San Emilio, 16, local número 2. 
Doña María Luisa Espallargas Haro, para bar en la 

caBe de Juan de Olías, 22. 
. Don Francisco Domínguez Rino, para taller de confec­

Ciones en la calle de José Cano Heredia, 3. 
. Don José Gil Huelves, para instalar una máquina de 
Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Juan Bautista de Toledo, 23. 

Don Victoriano Manuel H errero Porta, para venta de 
confecciones en la avenida de José Antonio, 80. 
d Don Pedro Iglesias Rodríguez, para bar, como cambio 
e nombre, en la calle de Caramuel, 21. 

l Parque María Luisa, S. A., para garaje aparcamiento en 
a can: de Valdesangil, sin número. 
l Dlolna Aurora Sánchez Bravo, para garaje privado en 
a ca e de Hermosilla, 159. 
na ~o~ Antonio Jiménez Castaño, para instalar una máqui­
cal! e Juegos .recreativos, como ampliación, en un bar de la b de E~nque F uentes, 27. 
it on MIguel Miranda González para instalar un depó­

ReO ceSrrado de muebles en la plaza del General Vara de 
y, . 

9 de mayo de 1974 

Luanma, S. L., para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de la Isla Graciosa, sin número. 

Aguilera y Verdasco, S. A, para bar club en la cuesta 
de Santo Domingo, 16. 

Don Alfredo Alonso García, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Cañaveral, 84. 

Don Argimiro Alvarez Domínguez, para instalar dos 
mesas de juegos recretativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Cañaveral, 75. 

Don Vicente Robles Arroyo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Bravo Murillo, 34. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oiZ en la calle de la Virgen de Nuria, 21. 

Don Francisco Tinaguero Soblechero, para casa de 
huéspedes en la calle de Válgame Dios, 4. 

Don Eique Caballero Soria, para venta de aparatos de 
radiotelefónica, radio y televesión en la calle de Víctor Pra­
dera, 44. 

Don Angel Gómez González, para bar, como cambio de 
nombre, en el poblado de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 321, local número 2. 

Inversora, para instalar un depósito de juel-oil en la 
calle de Modesto Lafuente, 46. 

Don José de los Santos Gómez, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del General 
Romero Basart, 97. 

Don Carlos García Cremade, para chatarrería en la 
calle de la Ladera, 11. 

Don Dionisio López Sanz, para taller de tapicería de 
muebles, como cambio de nombre, en la calle de Molina, 36. 

Don Angel Leiro Sanz, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la travesía de San 
Mateo, 12. 

Don Germán Rojo Ojosnegros, para pastelería y repos­
tería en la calle de los Hermanos Gárate, 1. 

Optica Legazpi, S. L., para venta de artículos de óptíca 
y fotografía con taller auxiliar en la calle de Embajadores, 
número 61. 

Don José Miguel Sánchez Villanueva, para droguería, 
perfumería y venta de juguetes, como ampliación, en la 
calle de Federico Mayo, 31. 

Don Evelio Sanz Rampérez, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Espinela, 23. 

Don Angel Díaz Alta, para taller de barnizado de mue­
bles en la calle de Eduardo Requena, 44. 

Don Eusebio López Jiménez, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Islas Marshall, 2. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para venta de aparatos de 
radio y televisión, como ampliación, en la calle de Alcalá, 
número 243. 

Don Félix Alises García, para venta de ciclomotores 
en la calle de Bolivia, 4. 

Don Agustín Emilio Lázaro Mouro, para almoneda en 
la calle de Carlos Arniches, 22. 

Don Epifanio Delgado Fernández, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Carpesa, 4. 

Don Luis Palomares Cruz, para estudio fotográfico en 
la calle de Llano de los Manzanos, 1. 

Viajes Manjón, S. A, para agencia y domicilio social 
en la calle del General Mola, 260, local número 4. 

Títulos Mobiliarios, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle de Bravo Murillo, 81. 

Cofinver, S. A, para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 36. 

Hydron Corlens, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la calle del General Cabrera, 11. 

Don Restituto Hernando Hernando, para taller de re­
paración de juguetes en la calle de Torrelaguna, 8, local 
número 6. 
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Doña María Fátima Ferreira, para venta de objetos 
de adorno, cristal y porcelana en la calle de Béjar, 23. 

Construcciones Acle, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la avenida de América, 40. 

Don César Falagán García, para venta de muebles en 
la calle de Francisco Silvela, SO. 

Doña Carmen Plasencia García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Francisco Silvela, 87. 

Don Ricardo Castillo Cáceres, para taller de joyería 
en la calle del Prado, 9. 

Don Amable Gómez González, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen de Nuria, 15. 

Don Tomás Astoviza Conde, para venta de máquinas de 
escribir y calcular en la calle de la Virgen del Coro, 7. 

Don Rodolfo Silgado Tavera, para papelería y librería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, S. 

Don Pedro Cabezudo García, para venta de aparatos 
de saneamiento en la avenida de Menéndez Pelayo, 15. 

Herederos de Angel Pérez, C. B., para panadería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de Valderrey, 24. 

Doña Rosario Reyes Rodríguez, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Marcelino Roa 
Vázquez, 17. 

Don Apolinar Barroso Rodríguez, para venta de varian­
tes, como cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, 
puesto números 117 y 118. 

Doña Rosario Morales Cañete, para tienda de comes­
tibles en la avenida del Monte Igueldo, 92 (galería, puesto 
número 23). 

Don Basilio García Berzosa, para frutería y verdulería 
en la calle de Mérida, 3, bloque 2. 

Comercial Bug, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, S. 

Doña Caridad Sánchez Maroto Taravilla, para estudio 
fotográfico con galería, como cambio de nombre, en la calle 
de los Picos de Europa, 1. 

Inversiones Mobiliarias Tabagu, S. A, para domicilio 
social en la calle de Ruiz de Alarcón, 13. 

Construcciones Metálicas Ligeras, S. A, para oficinas 
en la calle de Máiquez, 22, locales A y B. 

Don Juan Cabestreros Ramírez, para venta de mate­
rial de recubrimiento y decoración en el paseo de la Reina 
Cristina, 20. 

Chirinski Fernández Constructora, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Berruguete, 8. 

Chirinski Barquín Constructora, S. A, para oficina en 
la calle de Berruguete, 8. 

Acción Social Católica, Sociedad Anónima La Región, 
para oficinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 3 . 

Doña Juliana Moraleda Moreno, para colchonería y venta 
de coches para niños en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, 118. 

Christie's B. V., Sucursal en España, para oficinas de 
organización de subastas en la calle de Montalbán, 9. 

Don Luis Gómez Campo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Profesor Waksman, 10. 

Don Constantino Alcubilla Sanz, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle de Ponzano, 76. 

Don Silvino Marinas Sanz, para bar con tocadiscos en 
la calle de Gaztambide, 26, local números 7-A y 7-B. 

Reverendas Madres Dominicas Anunciatas, para centro 
de enseñanza en la Ciudad Parque Aluche, parcela S. 

Lobelgui, S. L., para cafetería, como cambio de nombre, 
en la calle de Clara del Rey, 39. , 

Don Antonio Serrada Caso, para taller de reparáción de 
automóviles en la calle de Covadonga, ,4. 

Don Perfecto Pardo Giráldez, para garaje en la calle 
del General Ricardos, 37 y 39. 
. Don Ramón Apruzzese González, para taller de encua­
dernación en la calle de Ramón Azorín, 39. 
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Hermanas Carmelitas de la Caridad, para c 

enseñanza en la calle de Santa J oaquina de VeJntro 

Unión Eléctrica, S. A, para centro de transfo~una,~ 
en el Gran San BIas (barrio V). rnac¡ 

Doña E~carnación Bruña Granja, para hostal residen . 
como cambiO de nombre, en la calle de San Bartol oC)¡, 

Don Aureliano Mora Oliva, para bar en la ~I~e, 2 
Comandante Fontanes, 77. e rl 

pon Longinos yelasco Serran<;,. para almacén de 
fecclOnes en la averuda del Generaltslmo, 207 calle C ca. 

Don Manuel Ruiz Moreno, para bar en la ~lle de Ca . 
Miranda, 6. fM 

Don José Pérez Pérez, para bar en la calle de Oli o 

Plasencia, 1 (centro comercial, local número 441). va d 
Comunidad de Propietarios, para instalar un depó 

de fuel-oil en la calle de Juan Ramón Jiménez, 28. Sito 

. Prom~ción Universitaria Mon~loa, S . .(\., para aparca. 
miento pnvado en la calle de Santiago Ruslñol, sin núme 

Asepeyo, para oficinas y centro médico, como ampl~: 
ción, en el paseo de las Delicias, 135. 

Doña Josefa Cantador López, para bar, como amplia. 
ción, en la calle Diagonal, 6. 

Don Francisco Jesús Padilla Marín, para taller meci. 
nico en la calle de Dolores Barranco, 23. 

Don José Cano Pereda, para garaje en la calle del Cond 
de Aranda, 23. 

Doña Alfonsa Hurtado de Mendoza Vilela, para leche. 
ría y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, 
en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería, puesto nú' 
mero 8). 

Garaje General Pardiñas, S. A., para garaje en la calle 
del General Pardiñas, 29. 

Don Justo de la Iglesia García, para bar en la calle de 
Andorra, 31. 

Don Cristóbal Aparicio Fernández, para taller de im· 
prenta en la calle de Sebastián Gómez, S. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de tran . 
formación en la calle 'de San BIas, sin número, barrio IV, 
parcela T. 

Prontomatic, S. A., para autoservicio de lavandería en 
la calle de Sancho Dávila, 7. 

Doña Isabel Alonso Sancho, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Latoneros, 6. 

Don Domingo Dorrego Arias, para carnicería en la calle 
de Mira el Río, 7. . o 

Don Jesús Pereda Quijada, paara taller de blsutena 
y venta de artículos de regalo, com oampliación, en la calle 
del Monte Perdido, 9. . .. 

Pita Hermanos, S. A., para oficina, como amphaclOn, 
en la calle de Apolonio Morales, 4. , . 

Don Antonio Torralbo Romero, para casa de huespede 
en la calle de Angel Múgica, 54. I 

Don Félix del Pozo Torralbo, para taberna en la cal e 
de Carabelos, 25, torre 3. dI 

Don Antonio Mejías Segura, para garaje en la caIle e 
Manzanares, 19. de 

Agracón, S. A, para garaje aparcamiento en la calle 
San Bernardo, 64. si. 

Doña María del Pilar Linares Martínez, para ~xpo. 
ción y almacén de cerámica, como rectificación de hcen03

• 

en la calle de San Alejandro, 10. b dar 
Alvarez Hermanos y Compañía, S. R.. c., para o ~a de 

de pastelería, como rectificación de licenCia, en la ca e 
Fuencarral, 42. . . en la 

Grúas Azcona, S. L., para fábrica de maqutnarta 
calle A, zona industrial de Vallecas, parcela J. f 'one5 

Don Bonifacio Vega Arrojo, para venta de con eCCl 
en la calle de Alcalá, 355. cambil 

Don José María Andión Alonso, para bar, como 
de nombre, en la travesía de José Noriega, S. 
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Inversiones Mobiliarias Tabagu, S. A, para domicilio 
social en la calle de Ruiz de Alarcón, 13. 

Construcciones Metálicas Ligeras, S. A, para oficinas 
en la calle de Máiquez, 22, locales A y B. 

Don Juan Cabestreros Ramírez, para venta de mate­
rial de recubrimiento y decoración en el paseo de la Reina 
Cristina, 20. 

Chirinski Fernández Constructora, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Berruguete, 8. 

Chirinski Barquín Constructora, S. A, para oficina en 
la calle de Berruguete, 8. 

Acción Social Católica, Sociedad Anónima La Región, 
para oficinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 3 . 

Doña Juliana Moraleda Moreno, para colchonería y venta 
de coches para niños en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, 118. 

Christie's B. V., Sucursal en España, para oficinas de 
organización de subastas en la calle de Montalbán, 9. 

Don Luis Gómez Campo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Profesor Waksman, 10. 

Don Constantino Alcubilla Sanz, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle de Ponzano, 76. 

Don Silvino Marinas Sanz, para bar con tocadiscos en 
la calle de Gaztambide, 26, local números 7-A y 7-B. 

Reverendas Madres Dominicas Anunciatas, para centro 
de enseñanza en la Ciudad Parque Aluche, parcela S. 

Lobelgui, S. L., para cafetería, como cambio de nombre, 
en la calle de Clara del Rey, 39. , 

Don Antonio Serrada Caso, para taller de reparáción de 
automóviles en la calle de Covadonga, ,4. 

Don Perfecto Pardo Giráldez, para garaje en la calle 
del General Ricardos, 37 y 39. 
. Don Ramón Apruzzese González, para taller de encua­
dernación en la calle de Ramón Azorín, 39. 
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Hermanas Carmelitas de la Caridad, para c 

enseñanza en la calle de Santa J oaquina de VeJntro 

Unión Eléctrica, S. A, para centro de transfo~una,~ 
en el Gran San BIas (barrio V). rnac¡ 

Doña E~carnación Bruña Granja, para hostal residen . 
como cambiO de nombre, en la calle de San Bartol oC)¡, 

Don Aureliano Mora Oliva, para bar en la ~I~e, 2 
Comandante Fontanes, 77. e rl 

pon Longinos yelasco Serran<;,. para almacén de 
fecclOnes en la averuda del Generaltslmo, 207 calle C ca. 

Don Manuel Ruiz Moreno, para bar en la ~lle de Ca . 
Miranda, 6. fM 

Don José Pérez Pérez, para bar en la calle de Oli o 

Plasencia, 1 (centro comercial, local número 441). va d 
Comunidad de Propietarios, para instalar un depó 

de fuel-oil en la calle de Juan Ramón Jiménez, 28. Sito 

. Prom~ción Universitaria Mon~loa, S . .(\., para aparca. 
miento pnvado en la calle de Santiago Ruslñol, sin núme 

Asepeyo, para oficinas y centro médico, como ampl~: 
ción, en el paseo de las Delicias, 135. 

Doña Josefa Cantador López, para bar, como amplia. 
ción, en la calle Diagonal, 6. 

Don Francisco Jesús Padilla Marín, para taller meci. 
nico en la calle de Dolores Barranco, 23. 

Don José Cano Pereda, para garaje en la calle del Cond 
de Aranda, 23. 

Doña Alfonsa Hurtado de Mendoza Vilela, para leche. 
ría y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, 
en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería, puesto nú' 
mero 8). 

Garaje General Pardiñas, S. A., para garaje en la calle 
del General Pardiñas, 29. 

Don Justo de la Iglesia García, para bar en la calle de 
Andorra, 31. 

Don Cristóbal Aparicio Fernández, para taller de im· 
prenta en la calle de Sebastián Gómez, S. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de tran . 
formación en la calle 'de San BIas, sin número, barrio IV, 
parcela T. 

Prontomatic, S. A., para autoservicio de lavandería en 
la calle de Sancho Dávila, 7. 

Doña Isabel Alonso Sancho, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Latoneros, 6. 

Don Domingo Dorrego Arias, para carnicería en la calle 
de Mira el Río, 7. . o 

Don Jesús Pereda Quijada, paara taller de blsutena 
y venta de artículos de regalo, com oampliación, en la calle 
del Monte Perdido, 9. . .. 

Pita Hermanos, S. A., para oficina, como amphaclOn, 
en la calle de Apolonio Morales, 4. , . 

Don Antonio Torralbo Romero, para casa de huespede 
en la calle de Angel Múgica, 54. I 

Don Félix del Pozo Torralbo, para taberna en la cal e 
de Carabelos, 25, torre 3. dI 

Don Antonio Mejías Segura, para garaje en la caIle e 
Manzanares, 19. de 

Agracón, S. A, para garaje aparcamiento en la calle 
San Bernardo, 64. si. 

Doña María del Pilar Linares Martínez, para ~xpo. 
ción y almacén de cerámica, como rectificación de hcen03

• 

en la calle de San Alejandro, 10. b dar 
Alvarez Hermanos y Compañía, S. R.. c., para o ~a de 

de pastelería, como rectificación de licenCia, en la ca e 
Fuencarral, 42. . . en la 

Grúas Azcona, S. L., para fábrica de maqutnarta 
calle A, zona industrial de Vallecas, parcela J. f 'one5 

Don Bonifacio Vega Arrojo, para venta de con eCCl 
en la calle de Alcalá, 355. cambil 

Don José María Andión Alonso, para bar, como 
de nombre, en la travesía de José Noriega, S. 
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Don Doroteo Mínguez Ventosa, para taller de orfebre-

, la calle de Nicolás Morales, 34. 
na ~on Juan Torroba Lafuente, para taller de imprenta en 

calle de Julián Camarillo, 53 duplicado. 
b Don Angel del Pliego A~onso, para repostería, como 

liación, en la calle de la Gtralda, 7. 
amPDoña Francisca Herranz Martín, para bar en la calle de 

¡\Jnposta, 20. 
Don Julio Fernández Cecilia, para zapatería y venta de 

IJolsos, como ampliación, en la calle del Arenal, 16 dupli-

cado. 1 M d' f Doña Josefa Po o anzano, para roguena y per ume-
'a en la calle de Camarena, bloque 80. 

n Don Guillermo Rodríguez Fonfría, para droguería y per­
fumería en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto números 7 y 8). 

Don Mariano Muñoz Esteban, para pescadería en la calle 
de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, puesto números 28 y 29). 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Electrónicas, S. A., 
para oficinas, almacenes y taller de comprobación en la calle 
de Antoñita Jiménez, 60. 

Promoción Universitaria Monc1oa-Dos, S. A, para ins­
talar un depósito de fuel-oil en la calle de Santiago Rusiñol, 
torre 17. 

Don Jesús González Fernández, para bar en la plaza de 
Manuel Badía, 2. 

Don Ramón Cámara Olmo, para taller de calderería en 
la calle G, sin número, zona industrial de Vallecas. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Matilde Hernández, 87. 

Don José María Escudero Pérez, para taller mecánico 
en la calle de Angel Rípoll, 33. 

Don Prudencio Sánchez Alvarez, para taller de ebanis­
tería en la calle de Aguilafuente, 27, local número 3. 

Gas de España, S. A , para instalar dos depósitos de gas 
propano en la calle de Ascao, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación entre las calle de Arcos de Jalón y Hermanos 
García Noblejas, barrio de San BIas. 

Aveco, S. A, para garaje y estación de lavado y engrase 
de automóviles en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 53. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un depósito de fuel-oil en la calle de Orense, sin número. 

Don Rafael Novillo Jiménez, para instalar una máquina 
~e j u~gos recreativos, como ampliación y rectificación de 
licenCia, en un bar de la calle de Mariano Vela, 45. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle C, frente a la iglesia del barrio VI de 
San Bias. 
. P:oades, S. A, para garaje privado en la calle de Quito, 
10 numero, con vuelta a la de Balbina Valverde. 

Doña Josefa Ortiz Arroyo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la travesía del Puerto de las 
Pilas, 10. 

P 
Don Félix Alfonso Gil Martín, para bar en la calle de 

edro Laborde, 64. 
t Don Alfredo Alvarez Díaz, para venta de productos lác­
eos, com.o cambio de nombre, en el paseo de Perales, 15. 

ColegIO Hogar Santa Cita, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Palma del Río, 1 y 3. 

Don. Santiago Gallo Sánchez, para taller de imprenta 
en el ktlómetro 11,500 de la carretera de Madrid a Irún. 
S Mircha Carven, para taberna restaurante en la calle de 
an~ Catalina, 7. 

I ~;ordani . Española, S . A., para almacén de juguetes en 
a ca e de Vtllavendimio 5 U" , . 

fo
rm 

n~?n Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans-
P blaclOu en la calle de San Román, con vuelta a la de 
o adura del Valle. 

9 de mayo de 1974 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la Urbanización Virgen del Cortijo. 

Don Antonio Zarzalejo Díaz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Tomás Esteban, 3. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Infanta Mercedes, 98. 

Don José García Rubio, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Burriana, sin número. 

Don Antonio Díaz Martín, para taberna en la avenida 
de Betanzos, 52, tienda l-E. 

Doña Benedicta Marquina Pérez, para mantequería en 
la avenida de la Aviación, 91 y 93 (galería, puesto nú­
mero 2). 

Don Siro Gómez Arribas, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de los Hermanos Machado, 8. 

Don Máximo García Santamarta, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Joaquín Dicenta, 36. 

Don Eugenio Serrano García, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Juan del Risco, 9. 

Don Cipriano Ujados Rincón, para taller mecánico en 
la calle de J ulián Camarillo, 23. 

Don José Luis Cano Bermúdez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 15. 

Don Lucas Madrid Zaballos, para bar en la avenida de 
Monforte de Lemos, 153. 

La Casa de los Pasteles, S. L., para pastelería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 152. 

Don Julio Ferrer Alonso, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Moratalaz, puesto número 66, 
polígono H. 

Don José Luis Pi zar ro Sanz, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Mediterráneo, 16. 

Don Diego Rodríguez Ramos, para droguería y venta 
de papeles pintados en la calle de la Virgen de los Reyes, 
número 19. 

Don Eloy Sanz Martín, para bodega en la calle de la 
Alconera, 7. 

Gefigresa, para oficina en la calle de la Basílica, 19. 
Hermanas Misioneras de San Pedro Claver, para ins­

talar un depósito de fueZ-oil en la travesía del Caño, sin 
número. 

Don Agustín Antonio Noguera Osorio, para taller de 
joyería en la calle del Puerto de la Morcuera, 13. 

Muebles Doral, S. A., para venta de muebles en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 11. 

Don Gerardo Olmeda Sánchez, para fábrica de churros 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
Escalona, 1, local número 4. 

Don Juan Llamazares Caso, para lavandería en la calle 
de Marina Lavandeira, 5. 

Don Benito Alarcón Fernández, para taller mecánico 
en la calle de Alpedrete, 14. 

Don Francisco Solís Martínez, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alvarado, 17. 

Don Juan Antonio Dávila Gilgado, para zapatería y ta­
ller de reparación en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 70, 
local número 2. 

Doña Adela Valdivieso Moreno, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un café 
bar de la calle de Los Alamos, 23 B. 

Don Pedro Carrera Rodríguez, para taller de carpinte­
ría metálica de aluminio en la calle del Crisantemo, 12. 

Hotel Monte Real, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la calle de Arroyo del Fresno, 17. 

Neo-Graf, S. A, para taller de imprenta en la calle de 
Santoña, 35. 

Don Manuel Pascual Atance, para taller de marroquine­
ría en el Parque de Vicálvaro, zona comercial 103, local 
número 6. 
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Don Doroteo Mínguez Ventosa, para taller de orfebre-

, la calle de Nicolás Morales, 34. 
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de automóviles en la calle de Raimundo Fernández Villa­
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Don Antonio López Asiaín, para taller de zapatería en 
la plaza de Padrón, 17, vaca 3. 

Don Alberto Burgalete Díez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Motilla del Palancar, 30. 

Don Aurelio García Díaz, para droguería en la calle de 
Nicolasa Gómez, 103. 

Doña María Parrondo Zafra, para chatarrería en la calle 
de Morenés Arteaga, 13. 

Don Victoriano Muñoz Muñoz, para venta de licores, 
como ampliación, en la calle de Valle-Inclán, 76. 

Macoesa, S. L., para laboratorio farmacéutico en la calle 
de Sebastián Gómez, 5. 

Don Daniel Olarte Martínez, para cafetería en la calle 
de Alcalá, 194. 

Doña Blanca Ortega de Diego, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, sin número. 

Efán, S. A., para domicilio social y taller electromecánico 
en la calle de Agustín de Rojas, 4. 

Doña María del Carmen Martínez Ojeda, para café bar 
en la calle de Aguilafuente, 129. 

Don Raimundo Díaz González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Gutierre de Cetina, 32. 

Don Manuel Pérez Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 145. 

Doña Ramona Núñez Valado, para taller de tapicería 
en la calle de Galicia, 36. 

Valle hermoso, S. A., para instalar dos depósitos de 
fueZ-oil en la calle de Granada, 41. 

Don Alberto Suárez Suárez, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 20. 

Don Alejandro Alonso Alonso, para salchichería en el 
camino de la Laguna, 193. 

Don Emilio Botas Río, para instalar máquinas de juegos 
recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de Los 
Alamos, 21. 

Don Sebastián Navarro Heredia, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Amaro García, 17. 

Don Prudencio López Mesa, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Tudelilla, 4. 

Doña Margarita Baena Palacios, para taller de repara­
ción de automóviles y chapa y pintura en la calle de Vicenta 
Villegas, 22. 

Don Luis Bourgón Ruiz, para bar restaurante en la 
Alameda del Puente de Capuchinos (El Pardo). 

Don José Antonio Fernández Pons, para bar restaurante 
con obrador en la avenida del Generalísimo, 92. 

Promoción Universitaria Moncloa-Dos, S. A., para ins­
talar un depósito de fueZ-oil en las calles Límite y Santiago 
Rusiñol, torre 18. 

Don Felipe Lorente Alvarez, para café bar en la calle de 
Guillén de Castro, 9. 

Doña María Teresa Altozano del Valle, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Ginzo de Limia, 42. 

Don Benjamín Tronco Tronco, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Alameda, 8. 

Don Pedro Morales Blaya, para taller mecánico en la 
calle de Las Aguileñas, 13. 

Don Manuel Díaz López, para bar, como cambio de 
nombre" en la calle de la Alondra, 7. 

Don Domingo Medina Mangas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antonio Toledano; 32. 

Doña María Amparo Mayoral Puerto, para garaje en la 
calle de Antonio Toledano, 7. 

Don Manuel Lago Tapia, para taller de bolsos de cuero 
en la calle de J araiz de la Vera, 2. 
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=== Doña Carmen Tejada Myzas, para hostelería en 1 
de Joaquín García Morato, 15. a caJlt 

Don Chuán Yung Guán, para bar restaurant 
ampliación, en la calle de Fernando el Católico 61 e, COrno 

Comu.nidad de Propietarios, para instalar 'un 'de ' . 
de fuel-ml en la plaza de España, 10. po 11/\ 

Promoción Universitaria Moncloa-Dos, S. A. pa . 
talar un depósito de fueZ-oil en las calles Límite ; S~~.tn -
Rusiñol, torres 17 y 18. lagQ 

Don Mariano Sanz Gil, para autoservicio de alim la 
ción, como ampliación, en la calle de Alfonso X 8 en ­

Don J ulián de la Cruz Gamero, para bar restau~ant 
la calle de Diego de León, 40. e en 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un cent 
de transformación en la calle de Fernández-Shaw Cat 
y Guillermo, sin número. ' o 

Don Ramón Canosa, para instalar un depósito de ga 
propano en la calle de Alhena, sin número, con vuelta a I

S 

de Beatriz (Aravaca). a 
Don Domingo Navarrete Cano, para taller mecánico en 

la calle de Escalona, 1. 
Mutua Automovilística las Dos Castillas, para servicio 

de lavado y engrase de automóviles, como cambio de nombre 
en la calle de Eulalia Paino, 11. ' 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Francos Rodríguez, 53. 

Don Alherto del Olmo García, para exposición, almacén 
y venta por mayor de papeles pintados en la calle de Ale. 
jandro Sánchez, 111. 

Don Wifredo Furió Jürschik, para almacén de tableros, 
como ampliación, en la calle de los Hermanos Machado, 62. 

Don Antonio García García, para taberna en la calle de 
Embajadores, 13. 

Interalimenticia, S. A., para almacén de venta por 
mayor de conservas en la calle del Platino, 25. 

Don Aureo Mayo Escolar, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Dolores, 2. 

Don Santos Pérez Rico, para fábrica de botones metá­
licos y utillaje en la calle de Enrique Simonís, 7. 

Don Alfonso Mangada Sanz, para almacén de libros en 
la calle de Magallanes, 21. 

Don José María Merino Zugadi, para taller mecánico 
en la calle del Cañamar, 9. 

Don Angel Martín Fernández, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Joaquín García Morato, 27. 

Jorge Juan, 59, S. A., para garaje en la calle de Jorge 
Y,uan, 59. . , 

Don Angel Rubio Calero, para taller de ebamstena en 
la calle de Aramis, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Oltra, 1. . 

1. T. E. S. A., para instalar un depósito de fuel-otl en 
la calle de Menéndez Pidal, 8. . 

Doña Exiquia García Martín para venta de tocino, Ja-, , de 
mones, embutidos y fiambres en la calle de Mart1l1ez 
la Riva, 191. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 38. call 

Schneider Otis, S. A., para almacén cerrado en la e 
de Cáceres, 8. do 

Don Florencio N ovas Chispas, para depósito cerra 
de retales en la calle de Buendía, 39_ el dio 

Coihosa, para bar restaurante en la calle de au 
Coello; 116. cías 

Danzas, S. A. E., para depósito cerrado de mercan 
en la estación de Madrid-Peñuelas, sin número. d 0010-

Don Jesús Aragón Mateos, para bar en la calle e 
res Barranco, 65. b atorio 

Don José María Pérez-Caballero Abad, p~ra la o~ 174. 
clínico en la avenida del Doctor Federico RublO Y Ga , 

9 de mayo de 1974 

Don Antonio López Asiaín, para taller de zapatería en 
la plaza de Padrón, 17, vaca 3. 

Don Alberto Burgalete Díez, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Motilla del Palancar, 30. 

Don Aurelio García Díaz, para droguería en la calle de 
Nicolasa Gómez, 103. 
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Doña María del Carmen Martínez Ojeda, para café bar 
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Doña Margarita Baena Palacios, para taller de repara­
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== Don Modesto Sánchez Garlito, para taller de confeccio-
nes por mayor, como cambio de nombre y ampliación, en 

calle del Conde de Romanones, 10. 
ta De la Torre Rubia, S. A., para almacén de muebles 

la calle de Bernardina Aranguren, 16. 
tn Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación en la calle F , frente al colegio de subnormales 
( an BIas). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Sobrinos de Francisco Sanz, S. A, para domicilio social 
. oficinas en la calle de los Artistas, 31. 
) Casas de H itos, S. A , para domicilio social y oficinas 
n la calle del Conde de Peñalver, 36. 

e Instituto de Microbiología Industrial, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de! General Rodrigo, 6. 

Don José Luis Arroyo Cruz, para academia en la calle 
de Génova, 14. 

Don Francisco Vinde! Lope, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Camarena, 
número 166, local número 1. 

Don Fernando Jacobe Gila, para venta de maquinaria 
industrial en la calle de García de Paredes, 21 duplicado. 

Lario, S. A, para domicilio social y agencia de publi­
cidad en la calle de F lora, 6. 

Formeta, S. A., para oficina en la calle del Doctor 
Fleming, 32. 

L10yd Española de Automóviles, S. A, para oficinas, 
almacén, exposición y venta de automóviles y recambios en 
la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Don Manuel Martínez Montes, para venta de baúles 
y maletas en la plaza de Santo Domingo, 12. 

Doña María del Carmen García Martínez, para venta 
de confecciones en la calle de Maldonado, 39. 

Don Francisco P laza Benito, para oficina en la calle del 
Olvido, 18. 

Don Antonio Gómez Martín, para venta de pájaros 
y piensos en la calle de Mendívil, 44. 

Empresa Nacional de Optica, S. A., para oficinas en la 
calle de la Reina Mercedes, 20. 

Dow-Unquinesa, S. A, para oficinas en la calle de 
Oren se, 2. 

Don José Fajardo Castaño, para oficina en la calle de 
la Reina Mercedes, 20. 

Don Enrique Rodríguez Rivas, para oficina en la calle 
de San Bernardo 75 
. Enteréatopo, S. L., para oficina y laboratorio topográ­

[¡co, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 220. 
Saneamientos Reyes, S. A., para venta de aparatos 

electrodomésticos y saneamientos, como cambio de nombre, 
eln el poblado de San Cristóbal de los Angeles, bloque 716, 
ocal número 167. 

Inmobiliaria Molinoviejo, para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 17. 
t .. Don José Mata González, para mercería y venta de 
eJldos, como ampliación, en e! paseo de los Talleres, 3. 

D?n Francisco Manzano Herrera, para panadería, como 
~IO_ de nombre y traslado, en la calle de Torrelaguna, 7. 

ona Paula Cabello Garrido, para peluquería de seño­
rasl' pcoll}o rectificación de licencia, en la avenida de! Gene­
ra eron, 2. 

Re~uestos Rianto, S. A, para venta de accesorios de 
ru~omdov.i1es, como rectificación de licencia, en la calle de 

a aVla, 7 y 9 D . . 
co on JacInto Peces Cabarta, para venta de confecciones, ').to ampliación y rectificación de licencia, en la calle 
, ayor, 36. 

en ¡Don J~rge Camps Roses, para exposición de bisutería 
a avemda de Brasil, sin número. 

9 de mayo de 1974 

Don Alejandro Posillo Gutiérrez, para oficina en la 
calle de Valle-Inclán, 16, local C. 

Inmobiliaria Buendía, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle del General Moscardó, 39. 

Don Antonio Pérez León, para peluquería en la calle 
de Antonio Sanzano, 4. 

Loewe, S. A , para exposición de artículos de piel en 
la avenida de Brasil, sin número. 

Hispartesanía, S. A, para exposición de artículos de 
artesanía en la avenida de Brasil, sin número. 

Mirfor, S. L., para exposición de bolsos de piel en la 
avenida de Brasil, sin número. 

Specilait Española, S. A, para oficinas en la calle del 
General Mola, 112. 

Don Severino Martín Miguel, para frutería y verdu­
lería en la calle de Esteban Collantes, 54, local núme­
ros 9 y 10. 

Don Gregorio Navarro Suárez, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Diego de León, 37. 

Don Eduardo Urezábal Echevarría, para oficina, venta 
de maquinaria y ferretería en la calle del Conde de Peñalver, 
número 92. 

Industrial de Transformados Metálicos, S. A, para ofi­
cinas y venta de repuestos para maquinaria en la calle de 
Palencia, 31, local número 2. 

Don Santiago Raspeño Nuñe, para taller de tapicería 
de muebles en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 17. 

Doña Vicenta Pedrosa Salvadores, para venta de mue­
bles en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 68, local 
número 1. 

Pigo, S. A, para oficinas y domicilio social en la calle 
del General Mola, 13. 

Sidema, S. L., para oficinas y domicilio social en la 
calle del Conde de Peñalver, 36. 

Don Fernando García Hernández, para taller de zapa­
tería en la cuesta de Santo Domingo, 10. 

Doña Encarnación Melero Lafuente, para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle de San Bernardo, 66. 

Herederos de Diego Ruiz Lorite, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de San Vicente 
Ferrer, 7. 

Doña Consuelo Martínez Sirera, para papelería, como 
ampliación, en la costanilla de Santiago, 4. 

Don Alberto Garijo Albariño, para venta y exposición 
de instrumentos musicales en la calle de Santiago, 8. 

Don Emilio Martínez Terrón, para bisutería en la calle 
de San Bernardo, 42. 

Las Parras del Alberche, S. A., para domicilio social 
en la calle de Narváez, 47. 

Doña Olvido Palacios, para casa de huéspedes en la 
calle de San Vicente Ferrer, 6. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle del 
Arroyo Fontarrón, 155. 

Don Rafael Montero Montero, para panadería y bolle­
ría en la calle de la Ilíada, 9. 

Doña Juana de Andrés López, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de la Circunvalación, 52. 

Exclusivas Publicitarias, S. A., para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 86. 

Doña Anastasia TaravillO Tomás, para peluquería de 
señoras en la calle de Ibor, sin número, bloque 1, local 
número 2. 

Doña Carmen Lucas Ayala, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Zaldívar, 4. 

Don Tomás San Juan Marín, para panadería y bolle­
ría, como traslado, en la calle de la Mezquita, 21. 

Doral, S. A, para domicilio social, como cambio de 
nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 9. 

Luwat, S. L., para oficina en e! paseo de los Leñeros, 22. 
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de instrumentos musicales en la calle de Santiago, 8. 
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de San Bernardo, 42. 

Las Parras del Alberche, S. A., para domicilio social 
en la calle de Narváez, 47. 

Doña Olvido Palacios, para casa de huéspedes en la 
calle de San Vicente Ferrer, 6. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle del 
Arroyo Fontarrón, 155. 

Don Rafael Montero Montero, para panadería y bolle­
ría en la calle de la Ilíada, 9. 

Doña Juana de Andrés López, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de la Circunvalación, 52. 

Exclusivas Publicitarias, S. A., para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 86. 

Doña Anastasia TaravillO Tomás, para peluquería de 
señoras en la calle de Ibor, sin número, bloque 1, local 
número 2. 

Doña Carmen Lucas Ayala, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Zaldívar, 4. 

Don Tomás San Juan Marín, para panadería y bolle­
ría, como traslado, en la calle de la Mezquita, 21. 

Doral, S. A, para domicilio social, como cambio de 
nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 9. 

Luwat, S. L., para oficina en e! paseo de los Leñeros, 22. 
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Compañía Auxiliar de Mecanización de Minas, S. A, 
para domicilio social en la calle de Augusto Figueroa, 3. 

Ramsán, S. A, para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 1. 

Construcciones Organizadas para Renta, S. A., para do­
micilio social en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Inmobiliaria Celter, S. A, para oficinas en la calle de 
Francos Rodríguez, 19. 

Don Luis Picorelli Serrano, para oficina en la calle de 
Francos Rodríguez, 28. 

Don Julio Díaz Díaz, para venta de material eléctrico 
en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Don Pablo Pérez Royo, para peluquería en la avenida 
del Generalísimo, 61. 

Don Manuel Serrano Sánchez, para taller de fontanería 
en la plaza del General Vara de Rey, 4 y 5. 

Don José Guil Pérez, para venta de retales en la calle 
de Eduardo Minguito, 9. 

Yusty, S. A, para venta de confecciones en la calle de 
Goya, 77. 

Mitsubishi España, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Guzmán el Bueno, 133. 

Don Manuel Grande Hinojosa, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 50. 

Don Rogelio Rubio Ortega, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Gravina, 22. 

Don José del Olmo Mínguez, para oficina en la calle de 
Guilll!rmo de Osma, 15. 

Don Isaac Cano Molina, para taller de carpintería en la 
calle de Juan Pascual, 2. 

Don Faustino Ponce Horrillo, para peluquería en la calle 
de José del Pino, 3. 

Don Antonio Hernández Gómez, para venta de recam­
bios de automóviles en la calle de Lope de Haro, 3. 

Portadores de Sonido, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Hortaleza, 118. 

Don Pablo Saiz Collada, para oficinas en la calle de 
Fernán González, 58. 

Calatrava, Empresa para la Industria Petroquímica, So­
ciedad anónima, para oficinas en la avenida del General 
Perón, 29. 

Don Antonio Molina Arjonilla, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Benicásim, 2 y 4. 

Explotaciones Agropecuarias de Andalucía, S. A, para 
domicilio social en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Gresham Fire & Accident Insurance Society Ltd., para 
oficinas en la avenida del General Perón, 29. 

Doña Dolores Barba Moya, para estudio fotográfico en 
la calle del Lago Erie, 6. 

Ibero Venezolana Inversiones, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de Bonn, 13. 

Doña María Amerredo Barral, para academia de corte 
y confección en la calle de Jerónima Llorente, 19. 

Don Joaquín García Torres, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Caramuel, 40. 

Don Fidel Luengo Velasco, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Caramuel, 20. 

Promotores de Ingeniería y Comercio, S. A, para ofi­
cina y exposición en la calle de Costa Rica, 13 y 15. 

Don José Díaz Muñoz, para taller de carpintería en la 
calle de Juan del Risco, 3. 

The Gresham Life Assurance, S. L., para oficinas en la 
avenida del General Perón, 29. 

Cofíber, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del Doctor Fleming, 3. 

Central de Financiamiento y Expansión, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 3. 

Don Melchor Jimeno Abad, para frutería, verdulería 
y venta de huevos, como ampliación, en la avenida del Car­
denal Herrera Oria, 273. 
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Izberca, S. A , para domicilio social y oficinas e la 

de Ibiza, 41. n callt 
Hatos Ibéricos, S. A, para domicilio social y ofi . 

la calle de Ibiza, 50. Clnas en 
Don Angel Ruiz Villalba, para auto escuela en la a . 

del Cardenal Herrera Oria, 237. venida 
Don Atanasio Subiñas Juarros, para perfumería 

calle del Arroyo del Olivar, 18. en la 

Don Domingo Barbero Carreño, para joyería en la call 
de Bravo Murillo, 202. e 

Doña Hortensia Blázquez Pérez, para venta de co f 
ciones en la calle de Oaudio Coello, 75. n ec-

o DonlManu,el Martín de lb~ Siderra Rabmírez de Arellano, 
para pe uquena, como cam 10 e nom re, en la calle d 
Francisco Silvela, 92. e 

Don José Luis Pérez Ayuso, para salón de juegos r _ 
creativos en la calle de Atocha, 69. o e 

Don Luis Iglesias Guzmana, para venta de artículos de 
deporte en la calle de Antonio Arias, 10. 

Doña María Teresa Herrojo Silvero, para venta de 
frutos secos, como cambio de nombre, en la calle de Fede­
rico Gutiérrez, 42. 

Ibertrade, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del Doctor Fleming, 3. 

Doña Francisca García Fernández, para mercería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle de Agave, 16. 

Doña María del Carmen Vieira Medina, para oficínas 
en la calle de Aristóteles, 7, local número 3. 

Doña Rafae1a Madero Díaz, para peluquería de señoras 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 16. 

Don Romualdo Gil Ortiz-Villajos, para taller de carpin­
tería en la calle de Castillejos, 16. 

Don Miguel Carreira Vargas, para venta de confecciones 
en la calle de Atocha, 28. 

Don Armando Manzanares Nistal, para óptica y venta 
de material fotográfico en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 55. 

Don Andrés Camacho Nogales, para despacho de tinte 
en la calle del General Millán Astray, 22. 

Ranninger y Compañía, S. A., para domicilio social, 
oficina y venta de maquinaria en la calle de Costa Rica, 16. 

Doña Herena Sánchez Fernández, para academia en la 
calle de Atocha, 23. 

Doña Francisca Muñoz Cortés, para academia de corte 
en la calle de Antonia Calvo, 22. 

Doña Dolores Miranda Inglés, para perfumería y dro­
guería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número ~. 

Doña Concepción Rovira Jaén, para venta de confeCCIO-
nes en la calle de Juan de Urbieta, 77. . 

Don Rafael López Sánchez, para bodega, como cambiO 
de nombre, en la calle de Cenicientos, 16. 

Don Francisco Navas Rodríguez, para frutería Y ver­
dulería en la calle de Benimamet, 11 5. 

Don Aurelio Sordo González, para ferretería en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 188, local C. 

Doña Emilia Sánchez Sánchez, para venta de papel, ~r­
tulina y objetos de escritorio en la avenida del Doctor Fe e· 
rico Rubio y Gali, 90. 

Don Eugenio Méndez-Vigo Andrés, para venta de re' 
puestos y accesorios para automóviles en la calle del Doctor 
Esquerdo, 13. . I OS 

Don Elías Martínez San Pedro, para venta de luev I 

como ampliación, en la calle del Doctor Santer~, 16bolle. Don Santos Rodríguez Escurza, para panadena Y 43 
ría, como cambio de nombre, en la calle de Alman~a, los' de 

Doña Isabel Sanz Castro, para venta de artlcu 
piel y viaje en la calle de Víctor de la Serna, 37 Lab ato' 

Centro de Informática y Programación para ~r de 
rios, S. A , para oficinas y domicilio social en la ca e 
Carranza, 25 . 
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Don Gonzalo Manjón Melero, ~ara ferretería en la calle 
1 Isla de Arosa, 39, L-TU, numero 1. 

de ~kose, S. L., para domicilio social en la calle de Argu-

/llosa, 10. -, S A t d " Perera Y Companta, . " para ven a e maqumana 
la calle de Torres Miranda, 2. 

en Don Angel Fernández Martín, para taller de electri­
. -ta en la calle de Ofelia Nieto, 69. 

C1' Las Avutardas, S. A, para domicilio social en la plaza 
del Cordón, 1. 

Don Eugenio Monreal Urriza, para fábrica de guantes 
n la calle de Cenicientos, 16. 

e Don Antonio U gena Morales, para taller de fontanería 
en la calle de San José, 8. 

Don Angel de Lucas Martínez, para taller de carpintería 
en la calle de María Paz Unciti, 9. 

Doña Adoralina Mendaña Puente, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de la Prosperidad, puesto núme­
ros 95 Y 96. 

Doña Gregoria GDnzález Pindado, para venta de con-
fecciones en la calle de la Milagrosa, 10. 

Don Hermenegildo Díaz GDnzález, para academia de 
corte en la calle de El Maño, 8. 

Don Francisco Pastor Alonso, para almacén cerrado de 
ultramarinos en la calle de San Ignacio de Loyola, 5. 

Don José Andrés Gascón, para venta de armas de fuego 
y estuches, con taller, en la cuesta de Santo Domingo, 22. 

Navalco, S. A., para oficinas en la calle de Rosario Pino, 
número 18. 

Don Mariano Cubillas GDñi, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de televisión en la calle de San Restituto, 7. 

Doña Ana Castellanos N úñez, para papelería, como am­
pliación, en la calle de San Raimundo, 35. 

Don Julio de Francisco Gómez, para taller de escayolista 
en la calle del Padre Rubio, 75. 

Don Juan Candil Matamoros, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Moncada, 119. 

Comercial Internacional Ganadera, S. A, para venta de 
aparatos y piezas de repuesto para la apicultura y avicultura, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Lema, 
número 7, tienda número 5. 

Navaldo Protección, S. A, para oficinas en la calle de 
Rosario Pino, 18. 

Doña Aurora Galán Sánchez, para venta de artículos de 
fumador, como ampliación, en la calle de Magallanes, 16. 

Don Anthony Richmond-Hope, para oficina en la calle 
de Vallehermoso, 20. 
. Don Victoriano Tribaldos Cepero, para venta de mate­

nal fotográfico, como ampliación, en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 20. 

Don José N arrillos Martín, para taller de instalador 
el~ctricista y venta de lámparas en la calle de Santa Juliana, 
numero 54. 

~on. Sebastián Sarabia Curpín, para venta de artículos 
de lImpieza en la calle de San Joaquín, 12. 

Don Juan Antolínez Vidal, para venta de helados en la 
calle de Villajoyosa, 63. 

Don Francisco Cruces Carnicero, para venta de muebles 
en la calle de Ríos Rosas, 38. 

Don José Antonio Peris Torres, para agencia de seguros 
en el paseo de San Francisco de Sales, 30. 
d Do? Juan de Dios Florín Sanchezaranzueque, para venta 
e anttguedades en la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

P 
Florva, S. A., para oficina en la calle de Rodríguez San 

edro, 10. 
, Doblín, S. A., para oficina en la calle de Ríos Rosas, 

numero 44-A 
Don Juliá~ Bravo Barahona, para frutería y verdulería 

en e
2
1 Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­

ros 4, 25 Y 26. 

9 de mayo de 1974 

Doña Aurea Esteban Esteban, para relojería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Perales, 77. 

Don Francisco Javier Puig Gonzalo, para venta de con­
fecciones en la calle de Meléndez Valdés, 54. 

Don Antonio Dorado Maroto, para frutería y verdulería 
en la calle de San Ciríaco, 26 (galería, puesto número 26). 

Lo-Ren Industria Confezione, S. A, para domicilio 
social en la calle de Rosario Pino, 6. 

Don Jesús Rojo Serrano, para estudio de escultor en la 
calle del Pico Cejo, 39. 

Don José Hernández Civantos, para venta de papeles 
pintados en la Zona Comercial, 103, local número 2. 

Galería Ibero Americana de Numismática, S. A, para 
venta de monedas y medallas en la plaza del Marqués de 
Salamanca, 9. 

Farpa, S. A., para venta de maquinaria y recambios en 
la travesía de San Mateo, 1. 

Sociedad Ibérica de Montajes Metálicos, S. A., para 
oficinas, como rectificación de licencia, en la calle de Guz­
mán el Bueno, 133. 

Compañía de Industrias de Envases, S. A., para oficinas 
en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Mercedes Sánchez Velázquez, para fábrica de plu­
meros en la calle de San Restituto, 14. 

Tecnomac, S. A., para domicilio social en la calle de 
Amado N ervo, 9. 

Don José Fernández Obregón, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida Donos­
tiarra, 11. 

Aguas de Castilla y Extremadura, S. A, para domicilio 
social en la calle del Doce de Octubre, 56. 

Leonesa de Mantenimientos y Limpiezas, S. A., para do­
micilio social y oficina en la calle de la Batalla del Salado, 
número 37. 

Don Marcelo Fernández Ungría, para tienda de comes­
tibles en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107, local 
número 5. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la calle 
de Azcona, 28. 

Kufer, S. A, para domicilio social y venta de papeles 
pintados y lámparas en la avenida de Betanzos, 12, local 
número 1. 

Banco de Valladolid, S. A, para agencia en la calle de 
Bravo Murillo, 297. 

Doña Josefa Cuesta Santísima Trinidad, para mercería 
en la calle de Barrionuevo, 11. 

Royal Exchange Assurance, para oficina en la calle de 
Diego de León, 34. 

Don José Monterrubio Rodríguez, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de la Batalla del Salado, 
número 30. 

Transportes Olloquiegui, para oficina en el paseo de la 
Chopera, 7. 

Don Ignacio Hernández Testillanos, para taller de fon­
tanería en el paseo de las Acacias, 11. 

Don Leopoldo Moral Corral, para venta de cuadros 
y marcos en la calle de la Batalla del Salado, 36. 

Doña Catalina Rubio Ruiz, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Bravo Murillo, 308. 

Cooper-Zeltia, S. A., para oficinas en la calle de Cáceres, 
número 8. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en el poblado de San Cristóbal 
de los Angeles, bloque 460, local número 91. 

M. Y T. Jiménez Arellano, S. A, para venta de confec­
ciones en la calle de Alberto Aguilera, 62. 

Don Eugenio Martín Fernández, para oficina en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 33. 

Don Emiliano López Cánovas, para oficina en el camino 
de la Cuerda, 130. 
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Don Gonzalo Manjón Melero, ~ara ferretería en la calle 
1 Isla de Arosa, 39, L-TU, numero 1. 

de ~kose, S. L., para domicilio social en la calle de Argu-

/llosa, 10. -, S A t d " Perera Y Companta, . " para ven a e maqumana 
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e anttguedades en la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

P 
Florva, S. A., para oficina en la calle de Rodríguez San 

edro, 10. 
, Doblín, S. A., para oficina en la calle de Ríos Rosas, 
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en e
2
1 Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­

ros 4, 25 Y 26. 
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Búfer, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Trujillo, 2. 

D,on José Manuel Barbero Montejo, para joyería y bi­
sutena en la calle del Doctor Fleming, 42. 

DENEGACIONES 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bo­
llería en la carretera de Canillas, 86. 

Don Jesús Suárez Cocaño, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Monte Perdido, 100. 

Don Pedro Tijeras Gutiérrez, para taller de marmo­
lista en la calle de Pedrezuela, 7. 

Don Manuel Cuadrado Sánchez, para peluquería en la 
plaza de las Descalzas, sin número. 

Panificadora Martinmar, S. A, para panadería y bolle­
ría en la calle de Calan da, 1. 

Don Juan González Ferrándiz, para tienda de comesti­
bles en la calle del Dómine, 8. 

Don Manuel García Gándara, para montaje de decora­
ción de casetas de ferias en la calle de Antonio Cantalejos, 
número 26. 

Don Roque Pérez Vidal, para almacén y venta por 
mayor de materiales para la construcción en la calle de 
Briones, sin número, con vuelta a la de Gascuña. 

Doña Esperanza Sánchez del Molino, para venta de 
huevos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos 
de la calle de Alejandro Sánchez, 20. 

Inmobiliaria Jubán, S. A, para domicilio social y ofici­
nas en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 81. 

Espiro, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Bravo Muri1lo, 297. 

Don Luis Leva Borrallo, para taller de carpintería en 
la calle de la Cordillera de Cuera, 20. 

Don Alfonso de Blanco Rodríguez, para venta de vinos 
y licores en la calle de Ferrer del Río, 28. 

Don José Luis Revuelta Ruiz, para oficinas en la calle 
de Fernán González, 58. 

Cooper-Zeltia, S. A, para oficina en la calle de Fuen­
carral, 4. 

Don Angel Jesús Talabán García, para oficina en la calle 
de Rosario Pino, 18. 

Gerentes Ibérica, S. A, para oficina en la calle de 
Rosario Pino, 18. 

Yusty, S. A., para oficina en la calle de Núñez de 
Balboa, 49. 

Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos en la calle de 
Belianes, torre 5-13, local número 4. 

Don Juan Acero Castillo, para domicilio social en la 
calle del Doctor Esquerdo, 160. 

]omaga, S. A, para oficina en la calle de Francisco 
Silve1a, 76. 

Don Carlos Fernández Fuertes, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 122. 

Don José Manuel Pérez Echevarría, para taller de con­
fecciones en el paseo de la Habana, 17. 

Don Vicente Sánchez Castellanos, para taller de tapi­
cería en la avenida Donostiarra, 12. 

Don Fidel Martín Moreno, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Fernández de los Ríos, 89. 

Hanseata, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle del Almirante, 8. 

Don Emilio Ruiz de Figueroa, para exposición y venta 
de pavimentos y azulejos en la calle de Goya, 118. 

Don Angel Samper Fernández, para venta de molduras 
y tableros en la calle de Emilio Ferrari, 8. 

Distribuidora de Material Júnior para Ganadería, S. L., 
para oficinas y domicilio social en la calle de Rosa de Silva, 
número 25. 
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~ 
Don Gregorio Solís Casal, para oficina de e . 

de objetos religiosos en la calle de López ~POBrtaclón 
número 70. e oYo; 

Infar, S. A, para domicilio social y oficinas en 1 
de Juan del Risco, 32. a calle 

Don José Javier Alonso Lázaro, para venta de 
como ampliación, en una salchichería de la call ~U~I 
Carvajales, 6 (galería). e e lo 

Don Gregorio Sánchez-Dehesa, para taller de carpo t . 
en el Mercado de Barceló, sótano números 133 y 13;n ena 

Don Matías Otero López, para taller de carpint " 
el Merca~o d~ Barceló: sótano números 140 y 143. ena en 

IgnaCIO Perez IgleSIas, S. A., para domicilio social f 
cinas en la calle de Juan de Austria, 32. y o 1-

Banca March, para agencia en la calle de Jaén 8 
.. Don Vicente Testillanos Redo?do, para vent~ de anti­

guedades en la calle de Carlos Armches, 11, local númer 3 
Don Alfredo Sánchez Williams, para salón de bill~re~ 

en la calle de Jacometrezo, 6 y 8. 
Don José Herranz Moreno, para venta de huevos como 

ampliación, en una tienda de comestibles de la c~lIe d 
Martín de los Heros, 80. e 

Doña María de las Nieves Recio Navas, para venta de 
huevos en una tienda de ultramarinos de la calle de Buen­
día, 16. 

Don Antonio Carrón Puga, para taller de carpintería en 
el Mercado de Barce1ó, sótano número 3. 

Pedro Domecq, S. A, para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 63. 

Las Laderas, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, 81. 

Don José Luis Castellanos García, para taller de carpin­
tería mecánica en el Mercado de Barceló, nave número 137. 

Ediciones Sed-May, S. A, para domicilio social yedi­
torial en la calle del Doctor Fleming, 51. 

Don Carlos Vázquez Castejón, para colegio guardería 
en la calle de Carpesa, 4. 

Don Julio Alonso Andrés, para oficina en la calle de 
Alberto Aguilera, 12. 

Publicidad Reyno, S. A, para agencia de publicidad en 
la calle de Argensola, 30. 

Don Inocencio Hernández, para taller de ajuste en el 
Mercado de Barceló, almacén número 149. 

Don Vicente González Giner, para editorial en la calle 
de los Caños, 7. 

Don Pedro Sacristán Marquina, para taller de mostra­
dores y botelleros frigoríficos en la calle de la Sierra de 
Encinares, 2. 

Don Santiago García García, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos del paseo 
de Perales, 75. 

Don Germán Casaseca Herrero, para oficina en la calle 
de Rosario Pino, 18. 

Don Juan Velázquez Molino, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle del 
Doctor Santero, 25. 

Don José García Martín, para taller mecánico en la calle 
de Francisco Vivancos, 5. 

Don Guzmán Fernández Saiz, para lechería Y venta de 
huevos en la calle de Eraso, 21. . 

Don J ulián Loarte Esteban, para tienda de ultramannoS 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle de San 
Clemente, 12. 

Viuda e Hijos de Wenceslao García, S. A, para ~~. 
sición de papeles pintados en la calle de Agustín Duran, . 

Don Paulino González Fernández, para tienda de ultr~' 
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la ColonIa 
de Mingorrubio, 2. .' en 

Tecnhydros, S. R. L., para domicilio social y oÍlclOa 

la avenida del Generalísimo, 51. 
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F'brotubo Fibrolit, S. A., para oficinas y venta de pro-

t
I de fibrocemento en la plaza de la Independencia, S. 

duc os . 1 El ,. S A f' . Industria NaclOna ectromca,. ., para o Icmas en 
el seo de la Haba~a, 4. , . . . 
~pandite Asociada Ibenca, S. A., para ofIcma en la 

avenida del Gene~al PlerSón
A
, 4. d' '1' . 1 f" 

Nino InternaclOna , . ., para omlCI lO SOCia , o Icma 

posición de relojes en la calle del Doctor Gómez Ulla, 
yex 
número 10. 

Doña Magdalena Bartolomé Navarro, para relojería en 
1 calle de Esparteros, 8. 
a Doña María del Carmen Aguirre Castillo, para venta de 
f utos secos Y juguetes en la avenida del General Fanjul, 
s~n número, local . nú~ero ~. . . . . 

Spanisch Advlso.n Servlce, S. p;'! para domlclho social 
oficina en la avemda del Generahslmo, 96. 

y Don Rafael y don Andrés Rojos Yáñez, para tienda de 
ultramarinos en el camino de la Laguna, 193. 

Don Antonio Moreno Aznar, para compraventa de auto­
móviles, como ampliación, en la calle de Méjico, 15. 

Don Francisco J esús Ruiz Carreño, para oficina y ferre­
tería en la calle de San Zacarías, sin número, con vuelta 
a la de Antonio López. 

Don Mariano Cutanda Jiménez de Rueda, para oficina 
en la calle del General Moscardó, S. 

Unión Suministradora de Productos Farmacéuticos, So­
ciedad limitada, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Quintana, 29. 

Don Félix López Ortega, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de José Arcones Gil, 9. 

Aveco, S. A., para oficina en la calle de Orense, 12 y 13. 
Banco Central, S. A., para agencia en la calle de la Isla 

de Java, 86. 
Arge, S. A., para agencia de publicidad en la calle de 

Francisco Silvela, 52. 
Litton Bussines Sistems, para exposición y venta de 

máquinas de escribir y calcular en la calle del General López 
Pozas, 2. 

Don Pedro Goyoaga Pérez, para exposición y venta de 
automóviles en la avenida de Felipe n, 34. 

M. B. Promociones, para domicilio social en la calle de 
Rafaela Bonilla, 2 1. 

Galo Ben, S. A., para oficina en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Interbec, S. A., para domicilio social en la calle de 
Oren se, 12. 

M. B. Estudios, S. A., para domicilio social en la calle 
de Rafaela Bonilla, 21. 

Linhos, S. A., para oficina en la calle del Marqués del 
Riscal, 2. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 120. 

Hispano Electrónica, S. A., para oficina en la calle del 
Comandante Zorita, 8. 

Don Angel Campillo, para taller de imprenta en la calle 
de Dolores Barranco, 64. 

Doña Casilda Borrego Muñoz, para venta de huevos 
y productos lácteos, como ampliación, en una lechería de la 
cal1e de Valle-Inc1án, 32, local número 22. 

~on. José García Marugán, para venta de huevos, como 
~phaclOn, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
!~1ateo Inurria, 19. 
p Don Antonio del Cerro Rico, para bar en la plaza de 

uerta Cerrada, 4. 
a ~on.J0sé Blázquez Tejero, para ve~ta de huevos, como 
tPhaclOn, en una tienda de ultramannos de la calle de 
an Mariano, 100. 

a ~on. ~ipriano Agudo Benito, para venta de huevos, como 
T~~haclOn, en una tienda de ultramarinos de la calle de 

IZlano, 17. 
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Cooperativa de Consumo Salud y Ahorro, para venta 
de huevos, como ampliación, en una tienda de ultramari­
nos de la calle de San Eugenio, 8. 

Don Luis de Frutos García, para bar discoteca en el 
kilómetro 12,600 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Isidro Zarza del Val, para oficinas en la calle de 
Villaamil, 72. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ardemáns, 9. 

Don Francisco Maeso Sánchez de la Blanca, para venta 
de huevos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos 
de la calle de Gabriel Usera, 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Cinetécnica, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Canillas, 42. 

Luxor Color, para domicilio social y venta de papeles 
pintados en la calle de Fernando el Católico, 61. 

Banco Mercantil e Industrial, para escuela de formación 
profesional en la calle de Argenso1a, 22. 

Doña Isabel Martín Hernández, para agencia de colo­
cación doméstica en la calle de Don Ramón de la Cruz, 12. 

Don León Martínez Morales, para papelería en la calle 
de la Fuente de Piedra, 1. 

Centro de Cálculo Ytong, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Conde de Aranda, 24. 

Doña Carmen Carrasco Carrero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Calatrava, 13. 

Don BIas de Dios Jiménez, para fábrica de carpetas de 
cartón en la calle de Ramiro Molina, 13. 

Compañía Marítima Zorroza, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lagasca, 77. 

Consorcio Americano de Ediciones, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle de Víctor de la Serna, 5. 

Onara, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Zurbano, 76. 

Don Bartolomé García Serrano, para venta de artículos 
de piel en la calle de Mariano Benlliure, 13. 

Madrid, 9 de mayo de 1974.-E1 Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero industrial del Ayun­
tamiento de Madrid, por la que se hace público el nombre 

del opositor propuesto 

Por acuerdo del Tribunal se hace público que ha sido propues­
to para ocupar la plaza convocada el opositor don Gonzalo Martín 
Palomo, con la calificación total de 66,90 puntos, el cual deberá 
presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios de la presente que se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base 
cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 26 de abril de 1974.-EI Secretario del Tribunal, losé 

A11tonio Orejas. 

* * * 
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t
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, 4. d' '1' . 1 f" 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero industrial del Ayun­
tamiento de Madrid, por la que se hace público el nombre 

del opositor propuesto 

Por acuerdo del Tribunal se hace público que ha sido propues­
to para ocupar la plaza convocada el opositor don Gonzalo Martín 
Palomo, con la calificación total de 66,90 puntos, el cual deberá 
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Madrid, 26 de abril de 1974.-EI Secretario del Tribunal, losé 

A11tonio Orejas. 

* * * 
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9 de mayo de 1974 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer cien plazas de Bomberos del Ayuntamiento 
de Madrid, por la que se hace pública la relación de los 

aspirantes propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido propuestos para que sean nombrados Bombe­
ros en prácticas, en la forma y condiciones que se determinan en las 
bases de las pruebas selectivas: 

1. Don Lucio Martín Martínez .......... .... ... .... ..... . 
2. Don Francisco Herrera García ...................... .. 
3. Don Hilario López Plaza ...... ... .. .................... .. 
4. Don Alejandro Ortega Zamora ....................... . 
5. Don Angel Ortega Ortega ....... ................... .. .. 
6. Don José Luis Tejada Acedo ................. ........ .. 
7. Don Pedro José Espinosa Ramírez ................ .. 
8. Don Antonio Pascual García ....................... ... . 
9. Don José Vadillo Serrano ............................. . 

10. Don Heliodoro Vázquez Peñas ....................... . 
11. Don Vicente Osa Fernández ... ........ ......... ...... . 
12. Don Antonio Alba Fernández ......................... . 
13. Don Mariano Vega Román ............................ . 
14. Don Julián Gómez Lozano ............................. . 
15. Don Antonio Alonso Sanz ...... .............. .. ...... .. 
16. Don José Briones Pérez ................ .... ........... .. 
17. Don Alfonso de Jesús Garrido ....................... . 
18. Don Jacinto Sánchez Roldán ......................... .. 
19. Don Gregorio García Sánchez ...................... .. 
20. Don Sebastián Arévalo Jiménez .................... . 
21. Don Demetrio Resino Hernández ..... ............. .. 
22. Don J ulián Requena López ............................ .. 
23. Don Jesús Martín Villaoslada ....................... . 
24. Don José Antonio Pérez González ................. . 
25. Don Abundio Esteban González .................... . 
26. Don José María Bravo Alonso ...................... .. 
27. Don Jaime Fernández Muñoz ....................... . 
28. Don Antonio Prado Fernández ...................... .. 
29. Don Pablo Jerez Pastor ................................ . 
30. Don Félix Pérez González ............................. . 
31. Don Columbiano Sánchez Vázquez .. .............. .. 
32. Don Julián Sierra González .......................... . 
33. Don Agustín Jiménez Ortiz .......................... . 
34. Don Manuel Fernández Oliva ....................... . 
35. Don Antonio Holguín Serrano ...................... .. 
36. Don Dionisio Calonge Fernández ......... : ......... .. 
37. Don Francisco Lozano Sánchez ...................... .. 
38. Don Julio Onrubia Varona ... .......................... . 

Puntos 

28,37 
27,27 
26,58 
25,02 
24,90 
24,27 
23,88 
23,75 
23,63 
23,60 
23,44 
22,46 
22,42 
22,31 
22,08 
22,08 
22,03 
21,99 
21,97 
21,94 
21,83 
21,81 
21,80 
21,78 
21,64 
21,36 
21,34 
21,19 
21,16 
21,16 
21,09 
20,83 
20,81 
19,87 
19,05 
19,04 
18,27 
17,74 

Los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la pre­
sente en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, los documentos acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selec­
tivas se exigen la base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 27 de abril de 1974.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nalldo López Villamuva. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña Florentina Navas Arroyo proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 6 y 7. 

Don Antonio del Pozo Uceda proyecta establecer una tienda 
para la venta de cafés, tés, chocolates, caramelos y galletas en la 
casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería comercial, 
puesto número 9). 

Don Francisco Manzano Herrera proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en una 
casa sin número de la carretera de Vicálvaro a Canillejas, bloque 2 
de la Colonia de los Taxistas. 
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Don Manuel Gómez Plácido Martínez proyecta est bl 

. , aecer 
taller de Imprenta en la casa numero 1 de la calle de l B Un 
de Belchite. a atalla 

Don Angel Llanos Alonso proyecta ampliar con una ' . 
d . . b' maquina e Juegos recreatIvos su ar Sito en una casa sin núme 
calle de Ichaso, bloque 30, local número 38. ro de la 

Construcciones San Martín proyecta instalar un depó't 
fltel-oil en la casa número 71 de la calle de Ayala. SI o de 

Inmobiliaria Lista Doce, S. A., proyecta instalar un de ' . 
de fuel-oil en la casa número 12 de la calle de José Ortega y ¿Sito 

Don Emilio Rotondo y de Pebrer proyecta instalar un d a.ss~t. 
d . , d 1 eposlto 

e gas propano en una casa S1l1 numero e a calle de la Fuente 
del Rey, parcela 13. 

Doña Pilar Melquizo Sevillano proyecta ampliar su bar 't 
en la casa número 30 de la calle de Fernández de los Ríos. SI o 

, Don Pedro Alonso Díaz proyecta instalar una taberna en la casa 
numero 4 de la calle de la Fuente del Berro. 

Artejoya Española, S. L., proyecta establecer un taller de jo e. 
ría en la casa número 2 de la calle de Canillas. y 

Don Alberto Cervera Durán proyecta establecer una clínica den. 
tal en la casa número 6 de la calle del Conde de la Cimera. 

Don José R. Fernández Suárez proyecta establecer un taller de 
instalador electricista en la casa número 34 de la cal1e de Canillas. 

Don Bernardo Paláu Merino proyecta ampliar su taberna res. 
taurante, como cambio de nombre, sita en la casa número 26 de la 
calle de la Cruz. 

Don Agustín Moeno Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 111 de la calle de Atocha. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento subterráneo en la casa número 20 de la calle de 
Caleruega (Pinar de Chamartín). 

Doña Ana Isabel Almira Brea proyecta ampliar su perfumería, 
droguería y mercería sita en la casa número 41 de la avenida de 
Moratalaz. 

Doña Valentina Núñez Sánchez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la 
calle del Puerto de Barbarán. 

Don Modesto Villanueva Montoya proyecta establecer una tin­
torería con oficina en una casa sin número de la calle de Septiembre 
(Colonia Fin de Semana). 

Don Perfecto Gil Gil proyecta establecer un taller de embalaje 
de artículos de limpieza y fabricación de escobas en la casa nú­
mero 3 de la calle de Pablo Sarasa te. 

Don Gonzalo Oliver Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 19 de la calle de Santiago Alió. 

Don Julio Matoses Ros proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 314 de la carretera de 
Villaverde a Vallecas, local número 1. 

Doña María Gracia Cavestany Pardo-Velar de proyecta estable­
cer una tienda de confecciones con aire acondicionado en la casa 
número 86 de la calle de Serrano. 

Doña María Antonia Martín García proyecta establecer Ulla 
carnicería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 44. 

Don Julio Bermejo García proyecta ampliar su bar sito en 
una casa sin número de la plaza Comercial, local número 280. 

Arte y Moda, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 13 de la calle de Ayala. 

Doña María Cruz Lamela y Tenaguillo proyecta establecer un 
garaje con servicio de lavado y engrase en la casa número 17 de 
la calle de Amós de Escalante. 

., bl un taller de Don EusebIO Garcla Blanco proyecta esta ecer . 
joyería en la casa número 8 de la calle de la Batalla de Be1chl~e. de 

Don Fernando Olid Vilches proyecta ampliar su almacen 
agujas hipodérmicas sito en la casa número 13 de la calle de Fran­

cisco Altimiras. co­
Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un centr;,os 

mercial en la casa número 7 de la calle de Fernández de los, 1 e~ 
,. arísquena 

Don J ose Alonso Tan proyecta establecer una m 
la casa número 54 del paseo de la Habana. 
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18. Don Jacinto Sánchez Roldán ......................... .. 
19. Don Gregorio García Sánchez ...................... .. 
20. Don Sebastián Arévalo Jiménez .................... . 
21. Don Demetrio Resino Hernández ..... ............. .. 
22. Don J ulián Requena López ............................ .. 
23. Don Jesús Martín Villaoslada ....................... . 
24. Don José Antonio Pérez González ................. . 
25. Don Abundio Esteban González .................... . 
26. Don José María Bravo Alonso ...................... .. 
27. Don Jaime Fernández Muñoz ....................... . 
28. Don Antonio Prado Fernández ...................... .. 
29. Don Pablo Jerez Pastor ................................ . 
30. Don Félix Pérez González ............................. . 
31. Don Columbiano Sánchez Vázquez .. .............. .. 
32. Don Julián Sierra González .......................... . 
33. Don Agustín Jiménez Ortiz .......................... . 
34. Don Manuel Fernández Oliva ....................... . 
35. Don Antonio Holguín Serrano ...................... .. 
36. Don Dionisio Calonge Fernández ......... : ......... .. 
37. Don Francisco Lozano Sánchez ...................... .. 
38. Don Julio Onrubia Varona ... .......................... . 

Puntos 

28,37 
27,27 
26,58 
25,02 
24,90 
24,27 
23,88 
23,75 
23,63 
23,60 
23,44 
22,46 
22,42 
22,31 
22,08 
22,08 
22,03 
21,99 
21,97 
21,94 
21,83 
21,81 
21,80 
21,78 
21,64 
21,36 
21,34 
21,19 
21,16 
21,16 
21,09 
20,83 
20,81 
19,87 
19,05 
19,04 
18,27 
17,74 

Los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la pre­
sente en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, los documentos acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selec­
tivas se exigen la base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 27 de abril de 1974.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nalldo López Villamuva. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña Florentina Navas Arroyo proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Vallehermoso, puesto núme­
ros 6 y 7. 

Don Antonio del Pozo Uceda proyecta establecer una tienda 
para la venta de cafés, tés, chocolates, caramelos y galletas en la 
casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería comercial, 
puesto número 9). 

Don Francisco Manzano Herrera proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en una 
casa sin número de la carretera de Vicálvaro a Canillejas, bloque 2 
de la Colonia de los Taxistas. 
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~ 
Don Manuel Gómez Plácido Martínez proyecta est bl 

. , aecer 
taller de Imprenta en la casa numero 1 de la calle de l B Un 
de Belchite. a atalla 

Don Angel Llanos Alonso proyecta ampliar con una ' . 
d . . b' maquina e Juegos recreatIvos su ar Sito en una casa sin núme 
calle de Ichaso, bloque 30, local número 38. ro de la 

Construcciones San Martín proyecta instalar un depó't 
fltel-oil en la casa número 71 de la calle de Ayala. SI o de 

Inmobiliaria Lista Doce, S. A., proyecta instalar un de ' . 
de fuel-oil en la casa número 12 de la calle de José Ortega y ¿Sito 

Don Emilio Rotondo y de Pebrer proyecta instalar un d a.ss~t. 
d . , d 1 eposlto 

e gas propano en una casa S1l1 numero e a calle de la Fuente 
del Rey, parcela 13. 

Doña Pilar Melquizo Sevillano proyecta ampliar su bar 't 
en la casa número 30 de la calle de Fernández de los Ríos. SI o 

, Don Pedro Alonso Díaz proyecta instalar una taberna en la casa 
numero 4 de la calle de la Fuente del Berro. 

Artejoya Española, S. L., proyecta establecer un taller de jo e. 
ría en la casa número 2 de la calle de Canillas. y 

Don Alberto Cervera Durán proyecta establecer una clínica den. 
tal en la casa número 6 de la calle del Conde de la Cimera. 

Don José R. Fernández Suárez proyecta establecer un taller de 
instalador electricista en la casa número 34 de la cal1e de Canillas. 

Don Bernardo Paláu Merino proyecta ampliar su taberna res. 
taurante, como cambio de nombre, sita en la casa número 26 de la 
calle de la Cruz. 

Don Agustín Moeno Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 111 de la calle de Atocha. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta establecer un 
aparcamiento subterráneo en la casa número 20 de la calle de 
Caleruega (Pinar de Chamartín). 

Doña Ana Isabel Almira Brea proyecta ampliar su perfumería, 
droguería y mercería sita en la casa número 41 de la avenida de 
Moratalaz. 

Doña Valentina Núñez Sánchez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la 
calle del Puerto de Barbarán. 

Don Modesto Villanueva Montoya proyecta establecer una tin­
torería con oficina en una casa sin número de la calle de Septiembre 
(Colonia Fin de Semana). 

Don Perfecto Gil Gil proyecta establecer un taller de embalaje 
de artículos de limpieza y fabricación de escobas en la casa nú­
mero 3 de la calle de Pablo Sarasa te. 

Don Gonzalo Oliver Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 19 de la calle de Santiago Alió. 

Don Julio Matoses Ros proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 314 de la carretera de 
Villaverde a Vallecas, local número 1. 

Doña María Gracia Cavestany Pardo-Velar de proyecta estable­
cer una tienda de confecciones con aire acondicionado en la casa 
número 86 de la calle de Serrano. 

Doña María Antonia Martín García proyecta establecer Ulla 
carnicería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 44. 

Don Julio Bermejo García proyecta ampliar su bar sito en 
una casa sin número de la plaza Comercial, local número 280. 

Arte y Moda, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 13 de la calle de Ayala. 

Doña María Cruz Lamela y Tenaguillo proyecta establecer un 
garaje con servicio de lavado y engrase en la casa número 17 de 
la calle de Amós de Escalante. 

., bl un taller de Don EusebIO Garcla Blanco proyecta esta ecer . 
joyería en la casa número 8 de la calle de la Batalla de Be1chl~e. de 

Don Fernando Olid Vilches proyecta ampliar su almacen 
agujas hipodérmicas sito en la casa número 13 de la calle de Fran­

cisco Altimiras. co­
Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un centr;,os 

mercial en la casa número 7 de la calle de Fernández de los, 1 e~ 
,. arísquena 

Don J ose Alonso Tan proyecta establecer una m 
la casa número 54 del paseo de la Habana. 
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:=:::=== 
Andrés Caraballo Villamil proyecta ampliar con una má-

. Don
d 

'uegos recreativos su bar sito en la casa número 74 de la 
ul/la eJ. 

q d Gutierre de Cetma. 
calle e José Alonso Tari proyecta establecer un restaurante bar 

DO~ en la casa número 1 de la plaza de los Sagrados Corazones. 
cafetena G b l' , . D Fidel Gayubas ayu as proyecta amp lar con una maquma 

. on s recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de Juego 
de Linneo. 

Don José Estévez Rubianes proyecta ampliar su restaurante 
. la casa número 22 de la calle de Pedro Heredia. 

SIto en , 
Don Antonio de los Angeles Perez proyecta establecer un alma-

, cerrado de frutas en la casa número 9 de la calle de Ana Albí. 
cen 'B l' bl . , Doña María Vazquez asa o proyecta esta ecer una carmcena, 
salchichería y venta de huevos, aves y caza en la casa número 10 
de la calle de Camarillas (pueblo de Barajas). 

Don Longinos Velasco Serrano proyecta establecer un alma­
cén de productos alimenticios en una casa sin número de la carretera 

de Francia. 
Doña Carmen Sánchez Salido proyecta establecer una mante-

uería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
q " '56) (galería de alimentaclOn, puesto numero . 

Mayp, S. A., proyecta establecer un bar mesón con repostería 
en una casa sin número de la avenida de Alberto de Alcocer, con 
vuelta a la calle de los Condes del Val. 

Don Casimiro Rodríguez Martínez proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 58 de la calle de Francisco 
Silvela (galería de Alimentación, puesto número 10). 

Don Federico Ruiz-Huidobro López proyecta ampliar su repos­
tería sita en la casa número 161 de la calle de Camarena (Ciudad 
Parque Aluche). 

Don Paulino Calvo Pérez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, puesto 
número 5). 

Don Manuel Román Morla proyecta establecer una tienda para 
la venta de jamones, embutidos y fiambres en la casa número 17 de 
la calle de la Araucaria. 

Don José Salso Payero proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 10 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Antonio García Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 9 de la calle de San Dimas. 

Don Manuel González Espinosa proyecta establecer una tienda 
para la venta de aparatos electrodomésticos, de radio, televisión 
y fotográficos en la casa número 14 de la calle de Enrique Larreta. 

Don Herminio Martín Gutiérrez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 11 de la calle de Raimundo Lulio. 

Don Ramón Escaño Cavanilles proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 15 de la calle de Villacarlos. 

Don Francisco Bolado Sampedro proyecta establecer un taller 
de conservación de ascensores en el bloque 3 de la zona norte de 
Vicálvaro, manzana 3. 

Sociedad Española de Aceros Phoenix proyecta ampliar su domi­
cilio social y almacén de venta de hierros sito en la casa número 45 
de la calle de Miguel Yuste. 

Don Félix Mancho Moreno proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de tapicería en la casa número 3 de la calle de 
Rodríguez Espinosa. 

Don Gregorio Bustos Collado proyecta establecer un almacén 
cerrado para herramientas y útiles de limpieza en la casa número 15 
de la calle de Paulina Odiaga. 

l Don Ricardo Alvarez Alegre proyecta ampliar su bodega sita en 
a casa número 15 de la calle de la Sierra de Tornavacas. 

Don José Luis Rex Placios proyecta estalecer un taller de seri-

N
grabfía en la casa número 39 de la calle de los Hermanos García 

o lejas. 

d Ibérica de Sondeos, S. A., proyecta establecer un depósito cerra­
~ ~e accesorios en la casa número 104 de la calle de los Ferro-

Ylar¡os. 

n' Viassa proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una casa sin 
Utnero de 1 II ' de l . a ca e de Francos Rodnguez, con vuelta a la de Juan 

a Enema. 

9 de mayo de 1974 

Don Julio Coto García proyecta establecer un hostal en la casa 
número S de la calle de Espoz y Mina. 

Don Eusebio de Francisco Alvarez proyecta establecer un bar en 
la casa número 149 de la avenida de Moratalaz, local número 1. 

Los Guerrilleros, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
su zapatería sita en la casa números 25 y 27 de la calle de la 
Montera. 

Don Agapito del Pino Reyero proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Molina de Segura. 

Don Elías Tejerina Rodríguez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 127 de la avenida 
de Moratalaz. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
casa número 40 de la avenida de Moratalaz. 

Doña María Balde Otamendi proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de escritorio en la casa número 56 
del camino viejo de Leganés. 

Don Simón Gómez Hernández proyecta ampliar con máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle de 
V ázquez de Mella. 

Don Juan Antonio Fernández Fernández proyecta ampliar con 
venta de artículos de droguería su perfumería sita en la casa nú­
mero 34 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil en la casa número 11 de la plaza del Retiro n. 

Don Rafael Chavero García proyecta estalecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 22 de la calle de 
Ramón Calabuig. 

Don Vicente Gorriz Alvarez proyecta ampliar su bar club sito 
en la casa número 58 de la calle de Pelayo. 

Don Alfredo Hernández Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 35 de la calle de 
Llanos de Escudero. 

Don Ricardo Fernández Otero proyecta establecer la venta por 
mayor de aparatos de radiotelefonía, fotografía e instrumentos de 
física en la casa número 13 de la calle de San Emilio. 

Don Atanasio Martín Carrascosa proyecta establecer una bodega 
en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

XI Brigada Mecanizada proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 441 del paseo de Extremadura. 

Don José Martín Rivera proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 42 de la calle de José del Pino. 

Don Cándido Taboada Díaz proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 23 de la calle de García Molina. 

Julio Velasco, S. L., proyecta establecer un almacén de papel, 
artículos de escritorio y taller de imprenta en la casa número 20 de 
la calle del Matachel. 

Don José Almazán Jiménez proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 20 de la avenida de Buenos Aires. 

Don José Almazán Jiménez proyeIta instalar un ascensor en la 
casa número 20 de la avenida de Buenos Aires. 

Don Fernando Garrido Ruiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 136 de la calle de Calahorra. 

Don Isabelo Godino Escobar proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 13 de la calle de la Arganzuela. 

Don Filomeno Santamaría Paredes proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 305 
de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Rogelio Blanco Domínguez proyecta establecer un taller de 
tintorería en la casa número 400 de la calle de Alcalá. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil en la casa números 3 y S de la calle del Comandante 
Franco. 

Don Rafael Jiménez Morillo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 2 de la calle de Isabel Méndez. 

Autógena Martínez, S. A., proyecta establecer una exposición 
y oficinas con garaje en la lasa números 13 y 15 de la calle de 
Vallehermoso. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia en la 
casa número 19 del paseo de Santa María de la Cabeza. 
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tintorería en la casa número 400 de la calle de Alcalá. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fttel-oil en la casa números 3 y S de la calle del Comandante 
Franco. 

Don Rafael Jiménez Morillo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 2 de la calle de Isabel Méndez. 

Autógena Martínez, S. A., proyecta establecer una exposición 
y oficinas con garaje en la lasa números 13 y 15 de la calle de 
Vallehermoso. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia en la 
casa número 19 del paseo de Santa María de la Cabeza. 
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Don Antonio García Cornejo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 de la calle 
de Carabelos. 

Doña Lucía Rubiales Román proyecta establecer una droguería 
y perfumería en una casa sin número de la avenida de los Fueros, 
con vuelta a la calle de Lodosa. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta insctalar un as­
censor en la casa número 3 de la calle de Arturo Soria, bloque CH 
(Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa número 3 de la calle de Arturo Soria, bloque CH 
(Pinar de Chamartín). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Torrelaguna. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Torrelaguna. 

Don Isaías Martín García proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 4 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer una cafetería 
y autoservicio de restaurante en la casa número 14 de la Puerta 
del Sol. 

Don Félix García Esteban proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 53 de la 
calle de los Hermanos Machado. 

Inmobiliaria Celter, S. A, proyecta instalar un depósito de 
juel-oil en la casa números 54 y 56 de la calle de Francos Rodríguez. 

Cies d' Assurances Generales proyecta sustituir un ascensor en 
la casa número 3 de la plaza de Alonso Martínez. 

Doña Isabel Rey González proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 200 de la 
calle de Alcalá. 

Don Federico Aguiriano Bardón proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 93 de la calle de Camarena. 

Don José María García-Villamil Claramund proyecta instalar 
un depósito de gas propano en la casa número 23 de la calle del 
Pan de Azúcar. 

Don Luis Fernando de la Torre Arévalo proyecta instalar un 
depósito de gas propano en la casa número 19 de la calle del Pan 
de Azúcar. 

Don José Alvarez Feito proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles con venta de huevos y detergentes sita en la casa número 90 de 
la calle de Vallehermoso. 

Don Nicolás Di A'Drea Di Virgilio proyecta establecer un insti­
tuto de belleza masculino en la casa número 11 de la calle de 
Vicente Muzas. 

Don Salvador Mallol Rico proyecta ampliar su fábrica de por­
celana sita en la casa número 16 de la calle de Vista Alegre. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 4 del pasaje del Can Menor. 

Cristalerías Vitral, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
y taller de plateado de lunas en la casa número 7 de la calle de la 
Farmacia. 

Doña Amalia Ferreiro Gómez proyecta establecer un obrador de 
lavado y planchado en la casa número 14 de la calle de Julio 
Merino. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa I de la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta instalar un as­
censor en la casa II de la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa II de la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartin). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número de la caI1e de Arturo Soria, 
bloque CH-3 (Pinar de Chamartín). 

Fotomecánica Castellana, S. A., proyecta establecer un taller 
de fotomecánica en la casa número 11 de la calle de la Solana 
de Luche. 
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~ 
Saconia-Dehesa de la Villa proyecta instalar un de ' . 

juel-oil en la casa número 18 de la calle de Valderrod' IlOSlto de . ngo. 
Industnal Ferrocorte, S. A., proyecta ampliar su tall er mecá . 

y venta por mayor de chapa sito en la carretera de Valle nlCO 
verde, kilómetro 1,500. cas a Villa. 

Don Julio Pérez del Castillo proyecta establecer una f'b . 
muebles de laboratorio en la casa número 69 de la calle d a Anca ~e 
Prieto. e ntonlo 

Doña Teresa Fauro Peñalver proyecta establecer una ch ta 
l' . a rrería en a casa numero 159 de la calle del CapItán Blanco Ar ib 
Don Antonio Anta Vega proyecta ampliar con una ma,g ~Y. 

. . bd . I qUina de Juegos recreativos su o ega sIta en a casa número 14 de I 
de Jardines. a calle 

Don Eusebio López Díaz-Cano proyecta establecer un tan 
. 'd I . . I B 5 er de carpmtena e a umlnlO en a torre - de la calle de la Virgen 

de Aránzazu. 
Don Rafael García Cano proyecta instalar un depósito de gas 

propano en la casa número 31 de la ronda de la Abubilla. 
Don Jesús Núñez Porces proyecta ampliar con una máquina d 

juegos recreativos su bar sito en el bloque 10 de la calle de JUli: 
Centeno Barrigón. 

Compañía Importadora y Exportadora de Novedades, S. A., 
proyecta establecer la venta por mayor de artículos de papelería en 
la casa número 29 de la calle de Juan de Austria. 

Inmobiliaria Mayor, S. A, proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en una casa sin número de la calle del Zodíaco, con vuelta 
a la de Venus. 

Don Gabriel Reyes Martínez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 32 de la calle de 
Emilia. 

Don Rafael Guerra Sánchez proyecta ampliar su taller de caro 
pintería sita en la casa número 23 de al calle de Francisco Villa· 
espesa. 

Don Enrique Martínez García proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 21 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Lorenzo Martínez, don Jorge Juan Toledo y don Martín 
García proyectan establecer un garaje en la casa número 48 de la 
calle de la Oca. 

Doña Emilia Marín Moliz proyecta establecer un taller de taxí· 
dermia en la casa número 11 de la calle de la Unificación. 

Don Jacinto de la Mota Hidalgo proyecta establecer un garaje 
con taller en la casa número 2 de la avenida Real de Pinto. 

Don Pablo Y ébenes García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de la Arcilla. 

Comercial Arin, S. A., proyecta establecer una exposición y ofici­
nas en la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Don Emilio Flores Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 
confecciones sita en la casa número 208 de la calle del General Mola. 

Don Santos Alonso Gómez proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 87 de la calle 
de Gutierre de Cetina. 

Don Victoriano Carretero Rodríguez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de 
la calle de Gregorio López Forges. , . 

Don Vicente Santos Sánchez proyecta ampliar con una maqUl~a 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle e 

Esperanza Macarena. d 
_. . liar con os 

Dona Eusebla de Serranos Cornejo proyecta amp 21 
,. d' . f' b 't I casa número maquillas e Juegos recreattvos su ca e ar SI o en a 

de la calle del Guabairo. 
l · bar sito 

Don Rafael García San Narciso proyecta amp lar su 
en la casa número 3 de la plaza de la Gándara de Oro. la 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 

casa número 63 de la calle de Torrelaguna. enta 
Automóviles Pancas, S. L., proyecta establecer la compr~~ del 

de automóviles nuevos y usados en la casa número 61 de la ca 
Lago Constanza. la 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar ascensores en 

casa número 68 de la calle de Hernani. 

9 de mayo de 1974 

Don Antonio García Cornejo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 de la calle 
de Carabelos. 

Doña Lucía Rubiales Román proyecta establecer una droguería 
y perfumería en una casa sin número de la avenida de los Fueros, 
con vuelta a la calle de Lodosa. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta insctalar un as­
censor en la casa número 3 de la calle de Arturo Soria, bloque CH 
(Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa número 3 de la calle de Arturo Soria, bloque CH 
(Pinar de Chamartín). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Torrelaguna. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Torrelaguna. 

Don Isaías Martín García proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 4 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer una cafetería 
y autoservicio de restaurante en la casa número 14 de la Puerta 
del Sol. 

Don Félix García Esteban proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 53 de la 
calle de los Hermanos Machado. 

Inmobiliaria Celter, S. A, proyecta instalar un depósito de 
juel-oil en la casa números 54 y 56 de la calle de Francos Rodríguez. 

Cies d' Assurances Generales proyecta sustituir un ascensor en 
la casa número 3 de la plaza de Alonso Martínez. 

Doña Isabel Rey González proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 200 de la 
calle de Alcalá. 

Don Federico Aguiriano Bardón proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 93 de la calle de Camarena. 

Don José María García-Villamil Claramund proyecta instalar 
un depósito de gas propano en la casa número 23 de la calle del 
Pan de Azúcar. 

Don Luis Fernando de la Torre Arévalo proyecta instalar un 
depósito de gas propano en la casa número 19 de la calle del Pan 
de Azúcar. 

Don José Alvarez Feito proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles con venta de huevos y detergentes sita en la casa número 90 de 
la calle de Vallehermoso. 

Don Nicolás Di A'Drea Di Virgilio proyecta establecer un insti­
tuto de belleza masculino en la casa número 11 de la calle de 
Vicente Muzas. 

Don Salvador Mallol Rico proyecta ampliar su fábrica de por­
celana sita en la casa número 16 de la calle de Vista Alegre. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 4 del pasaje del Can Menor. 

Cristalerías Vitral, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
y taller de plateado de lunas en la casa número 7 de la calle de la 
Farmacia. 

Doña Amalia Ferreiro Gómez proyecta establecer un obrador de 
lavado y planchado en la casa número 14 de la calle de Julio 
Merino. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa I de la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta instalar un as­
censor en la casa II de la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa II de la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartin). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número de la caI1e de Arturo Soria, 
bloque CH-3 (Pinar de Chamartín). 

Fotomecánica Castellana, S. A., proyecta establecer un taller 
de fotomecánica en la casa número 11 de la calle de la Solana 
de Luche. 
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~ 
Saconia-Dehesa de la Villa proyecta instalar un de ' . 

juel-oil en la casa número 18 de la calle de Valderrod' IlOSlto de . ngo. 
Industnal Ferrocorte, S. A., proyecta ampliar su tall er mecá . 

y venta por mayor de chapa sito en la carretera de Valle nlCO 
verde, kilómetro 1,500. cas a Villa. 

Don Julio Pérez del Castillo proyecta establecer una f'b . 
muebles de laboratorio en la casa número 69 de la calle d a Anca ~e 
Prieto. e ntonlo 

Doña Teresa Fauro Peñalver proyecta establecer una ch ta 
l' . a rrería en a casa numero 159 de la calle del CapItán Blanco Ar ib 
Don Antonio Anta Vega proyecta ampliar con una ma,g ~Y. 

. . bd . I qUina de Juegos recreativos su o ega sIta en a casa número 14 de I 
de Jardines. a calle 

Don Eusebio López Díaz-Cano proyecta establecer un tan 
. 'd I . . I B 5 er de carpmtena e a umlnlO en a torre - de la calle de la Virgen 

de Aránzazu. 
Don Rafael García Cano proyecta instalar un depósito de gas 

propano en la casa número 31 de la ronda de la Abubilla. 
Don Jesús Núñez Porces proyecta ampliar con una máquina d 

juegos recreativos su bar sito en el bloque 10 de la calle de JUli: 
Centeno Barrigón. 

Compañía Importadora y Exportadora de Novedades, S. A., 
proyecta establecer la venta por mayor de artículos de papelería en 
la casa número 29 de la calle de Juan de Austria. 

Inmobiliaria Mayor, S. A, proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en una casa sin número de la calle del Zodíaco, con vuelta 
a la de Venus. 

Don Gabriel Reyes Martínez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 32 de la calle de 
Emilia. 

Don Rafael Guerra Sánchez proyecta ampliar su taller de caro 
pintería sita en la casa número 23 de al calle de Francisco Villa· 
espesa. 

Don Enrique Martínez García proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 21 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Lorenzo Martínez, don Jorge Juan Toledo y don Martín 
García proyectan establecer un garaje en la casa número 48 de la 
calle de la Oca. 

Doña Emilia Marín Moliz proyecta establecer un taller de taxí· 
dermia en la casa número 11 de la calle de la Unificación. 

Don Jacinto de la Mota Hidalgo proyecta establecer un garaje 
con taller en la casa número 2 de la avenida Real de Pinto. 

Don Pablo Y ébenes García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de la Arcilla. 

Comercial Arin, S. A., proyecta establecer una exposición y ofici­
nas en la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Don Emilio Flores Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 
confecciones sita en la casa número 208 de la calle del General Mola. 

Don Santos Alonso Gómez proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 87 de la calle 
de Gutierre de Cetina. 

Don Victoriano Carretero Rodríguez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de 
la calle de Gregorio López Forges. , . 

Don Vicente Santos Sánchez proyecta ampliar con una maqUl~a 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle e 

Esperanza Macarena. d 
_. . liar con os 

Dona Eusebla de Serranos Cornejo proyecta amp 21 
,. d' . f' b 't I casa número maquillas e Juegos recreattvos su ca e ar SI o en a 

de la calle del Guabairo. 
l · bar sito 

Don Rafael García San Narciso proyecta amp lar su 
en la casa número 3 de la plaza de la Gándara de Oro. la 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 

casa número 63 de la calle de Torrelaguna. enta 
Automóviles Pancas, S. L., proyecta establecer la compr~~ del 

de automóviles nuevos y usados en la casa número 61 de la ca 
Lago Constanza. la 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar ascensores en 

casa número 68 de la calle de Hernani. 
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~ 
Mariano Martín Fontecha Carrero proyecta ampliar su 

Don bar sito en la casa número S ,de la calle de Zamarramala. 
bodega Joaquín Antonio Jorge Martmez proyecta establecer una 

Dodn, en el bloque 213 de la Ciudad de los Angeles, tienda nú­
lavan ena 

O1ero 1. Antonio Fernández Simarro proyecta establecer un taller 
~:istería en la casa número 2S de la calle del Amparo. 

de D Evaristo Cañete Barrera proyecta establecer un taller de 
. o~ y guarnicionería de automóviles en la casa número 24 

taplCena , 
1 calle de Donoso Cortes. 

de
D
\ Desiderio Garrido Arranz proyecta establecer una droguería 
o cería en una casa sin número de la calle de la Condesa de 

y01er ,., 
Teba, con vuelta a la de J ose Garndo, puesto numero 6. 

Don Pedro Alamo Moreno proyecta establecer un taller de orfe­
brería en la casa número 8 de la calle del Alamo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Torrelaguna. 

Don Gregorio Sánchez Parrales proyecta ampliar con una má­
uina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
~úmero 49 de la calle de San Mario. 

Don Erniliano García Mateo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y un televisor en su bar sito en la casa nú­
mero 391 de la calle del Arroyo Fontarrón. 

Ofita Madrid, S. A., proyecta establecer una oficina con expo­
sición de muebles de oficina en la casa número 27 de la calle de 
Dolores Armengot. 

Eusebio González y Compañía, S. A., proyecta establecer un 
almacén de parqué en la casa número 9 de la calle de Gregorio Sanz. 

Centro Europeo de Organización proyecta establecer un centro 
de enseñanza por correspondencia en la casa número 19 de la calle 
de Recoletos. 

Don José Pardo Bullán proyecta ampliar su taller de recau­
chutados sito en la casa número 103 de la calle de Villajoyosa. 

Don Félix Martínez Martín proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 13 de la calle de la Maquinaria. 

Don Benigno Herraiz Sánchez proyecta establecer una fábrica 
de chocolates y estuchado de azúcar en la casa número 30 de la 
calle de María Pedraza. 

Don Carlos Revilla Díaz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa números 1 y 3 de la calle de Oliva de Pla­
sencía. 

J. J. Sanfer, S. A., proyecta establecer una bollería y confi­
tería en la casa número 9 de la calle del Estroncio. 

Don José Guillermo Navas Gómez proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 10. 

Carnoa, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 15 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Manuel Vázquez Fernández proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 1 de la calle de la Fuente de Lima. 

Don Julio Aparicio Moreno proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 32 de la avenida de Juan Andrés. 

Don Manuel Morán Morán proyecta ampliar su· carnicería sita 
en la casa número 193 del camino de la Laguna (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Don Angel Parrondo García proyecta ampliar su casquería sita 
en .I~ casa número 193 del camino de la Laguna (galería de alimen­
taclon, puesto número 6). 

,Angula, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
nUmero 12 de la cal1e de Rosario del Pino. 
l Don Manuel Sáez Díaz proyecta establecer una repostería en 
a casa número 81 de la cal1e de Quero. 

Don E T d mi lano de Miguel Vegas proyecta ampliar con venta 
l e huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 10 de 
a caBe de la Huerta de Castañeda. 

va Don Jaime Martínez Muriel · proyecta establecer una tienda 
ra la exposición y venta de electrodomésticos con taller de re-

Puestos en 1, . . , 
". . a casa numero 6 de la calle de Vt1lagarcla. 
nldroel' t . Ira f ec nca Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
ns orma " Clon en la calle de las Vaquerías. 

9 de mayo de 1974 

Inmobiliaria La Coruña proyecta establecer un gimnasio con 
piscina cubierta en la casa número 32 de la avenida de la Osa 
Mayor. 

Don Elpidio de la Fuente de la Fuente proyecta establecer un 
estudio para la reproducción de planos en la casa número 4S de la 
calle de María de Guzmán. 

Don Cándido Inglés García proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 9 de la calle 
de Núñez Morgado. 

Don Cándido Inglés García proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 9 de la calle 
de Núñez Morgado. 

Ferretería Unceta, S. A., proyecta establecer un almacén de 
ferretería en la casa número 23 de la calle de La Coruña. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta establecer una 
agencia en la casa número S2 de la cal1e del Capitán Haya. 

Don Francisco Redondo Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 65 de la calle de Carril del Conde. 

Don Luis Hernández Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 1 de la travesía de María Zayas. 

Don Lorenzo Nogales Valenzuela proyecta establecer un taller 
carpintería en una casa sin número de la calle de Mondariz, local 
número 2. 

Don Francisco López García proyecta establecer un taller de 
tapicería con exposición en la casa número 49 de la avenida de 
Alberto de Alcocer. 

Don Francisco Pérez Bello proyecta establecer un taller de car­
pintería de aluminio en la casa número 37 de la calle del Doctor 
Bellido. 

Doña María Ibáñez Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la 
cal1e del Metal. 

Panificadora de Villaverde Alto, S. A., proyecta ampliar su fá­
brica de pan sita en la casa número 2 de la cal1e de los Palomares. 

Don Benjamín Pérez López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de San Ciríaco (galería de alimentación, puesto número 16). 

Don Segundo Sánchez Serna proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 del camino de las 
Perindolas. 

Don Teodoro Rodríguez Fernández proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 19 de la calle de San Claudio. 

Don Eduardo Armentera Ramos proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 58 de la calle de Méntrida. 

Doña Elisa García Pérez proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos en una casa sin número de la calle de Mata­
pozuelo. 

Don Isidoro Díaz-Miguel Jiménez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa números 22 y 24 de la avenida de Oporto 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Doña Vicenta Martínez Lebrato proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 54 de la calle de Gaztambide. 

Don Francisco Barrios Rodríguez proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en el polígono C, casa 727, 
del barrio de Moratalaz. 

Caja Ibérica de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
calle de la Campiña, bloque 16 (Entrevías). 

Embajada de Cuba proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 194 del paseo de la Habana. 

Don Santiago Muñoz García proyecta establecer un garaje en 
la casa número 90 de la a:venida de Entrevías. 

Don Pedro Fernández Centeno proyecta establecer un bar en 
la casa número 49 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Lorusa, S. L., proyecta establecer una estación de servicio con 
cafetería en la casa número 168 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Gas Madrid, S. A., próyecta e.stablecer una subestación reduc­
tora de presión frente al número 5 de la calle del Aceuchal.. 

Industrias Mecánicas Anés proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 21 de la calle del Tordo. 
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Mariano Martín Fontecha Carrero proyecta ampliar su 

Don bar sito en la casa número S ,de la calle de Zamarramala. 
bodega Joaquín Antonio Jorge Martmez proyecta establecer una 

Dodn, en el bloque 213 de la Ciudad de los Angeles, tienda nú­
lavan ena 

O1ero 1. Antonio Fernández Simarro proyecta establecer un taller 
~:istería en la casa número 2S de la calle del Amparo. 

de D Evaristo Cañete Barrera proyecta establecer un taller de 
. o~ y guarnicionería de automóviles en la casa número 24 

taplCena , 
1 calle de Donoso Cortes. 

de
D
\ Desiderio Garrido Arranz proyecta establecer una droguería 
o cería en una casa sin número de la calle de la Condesa de 

y01er ,., 
Teba, con vuelta a la de J ose Garndo, puesto numero 6. 

Don Pedro Alamo Moreno proyecta establecer un taller de orfe­
brería en la casa número 8 de la calle del Alamo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Torrelaguna. 

Don Gregorio Sánchez Parrales proyecta ampliar con una má­
uina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
~úmero 49 de la calle de San Mario. 

Don Erniliano García Mateo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y un televisor en su bar sito en la casa nú­
mero 391 de la calle del Arroyo Fontarrón. 

Ofita Madrid, S. A., proyecta establecer una oficina con expo­
sición de muebles de oficina en la casa número 27 de la calle de 
Dolores Armengot. 

Eusebio González y Compañía, S. A., proyecta establecer un 
almacén de parqué en la casa número 9 de la calle de Gregorio Sanz. 

Centro Europeo de Organización proyecta establecer un centro 
de enseñanza por correspondencia en la casa número 19 de la calle 
de Recoletos. 

Don José Pardo Bullán proyecta ampliar su taller de recau­
chutados sito en la casa número 103 de la calle de Villajoyosa. 

Don Félix Martínez Martín proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 13 de la calle de la Maquinaria. 

Don Benigno Herraiz Sánchez proyecta establecer una fábrica 
de chocolates y estuchado de azúcar en la casa número 30 de la 
calle de María Pedraza. 

Don Carlos Revilla Díaz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa números 1 y 3 de la calle de Oliva de Pla­
sencía. 

J. J. Sanfer, S. A., proyecta establecer una bollería y confi­
tería en la casa número 9 de la calle del Estroncio. 

Don José Guillermo Navas Gómez proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 10. 

Carnoa, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 15 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Manuel Vázquez Fernández proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 1 de la calle de la Fuente de Lima. 

Don Julio Aparicio Moreno proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 32 de la avenida de Juan Andrés. 

Don Manuel Morán Morán proyecta ampliar su· carnicería sita 
en la casa número 193 del camino de la Laguna (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Don Angel Parrondo García proyecta ampliar su casquería sita 
en .I~ casa número 193 del camino de la Laguna (galería de alimen­
taclon, puesto número 6). 

,Angula, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
nUmero 12 de la cal1e de Rosario del Pino. 
l Don Manuel Sáez Díaz proyecta establecer una repostería en 
a casa número 81 de la cal1e de Quero. 

Don E T d mi lano de Miguel Vegas proyecta ampliar con venta 
l e huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 10 de 
a caBe de la Huerta de Castañeda. 

va Don Jaime Martínez Muriel · proyecta establecer una tienda 
ra la exposición y venta de electrodomésticos con taller de re-

Puestos en 1, . . , 
". . a casa numero 6 de la calle de Vt1lagarcla. 
nldroel' t . Ira f ec nca Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
ns orma " Clon en la calle de las Vaquerías. 
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Inmobiliaria La Coruña proyecta establecer un gimnasio con 
piscina cubierta en la casa número 32 de la avenida de la Osa 
Mayor. 

Don Elpidio de la Fuente de la Fuente proyecta establecer un 
estudio para la reproducción de planos en la casa número 4S de la 
calle de María de Guzmán. 

Don Cándido Inglés García proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 9 de la calle 
de Núñez Morgado. 

Don Cándido Inglés García proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 9 de la calle 
de Núñez Morgado. 

Ferretería Unceta, S. A., proyecta establecer un almacén de 
ferretería en la casa número 23 de la calle de La Coruña. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta establecer una 
agencia en la casa número S2 de la cal1e del Capitán Haya. 

Don Francisco Redondo Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 65 de la calle de Carril del Conde. 

Don Luis Hernández Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 1 de la travesía de María Zayas. 

Don Lorenzo Nogales Valenzuela proyecta establecer un taller 
carpintería en una casa sin número de la calle de Mondariz, local 
número 2. 

Don Francisco López García proyecta establecer un taller de 
tapicería con exposición en la casa número 49 de la avenida de 
Alberto de Alcocer. 

Don Francisco Pérez Bello proyecta establecer un taller de car­
pintería de aluminio en la casa número 37 de la calle del Doctor 
Bellido. 

Doña María Ibáñez Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la 
cal1e del Metal. 

Panificadora de Villaverde Alto, S. A., proyecta ampliar su fá­
brica de pan sita en la casa número 2 de la cal1e de los Palomares. 

Don Benjamín Pérez López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de San Ciríaco (galería de alimentación, puesto número 16). 

Don Segundo Sánchez Serna proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 del camino de las 
Perindolas. 

Don Teodoro Rodríguez Fernández proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 19 de la calle de San Claudio. 

Don Eduardo Armentera Ramos proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 58 de la calle de Méntrida. 

Doña Elisa García Pérez proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos en una casa sin número de la calle de Mata­
pozuelo. 

Don Isidoro Díaz-Miguel Jiménez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa números 22 y 24 de la avenida de Oporto 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Doña Vicenta Martínez Lebrato proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 54 de la calle de Gaztambide. 

Don Francisco Barrios Rodríguez proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en el polígono C, casa 727, 
del barrio de Moratalaz. 

Caja Ibérica de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
calle de la Campiña, bloque 16 (Entrevías). 

Embajada de Cuba proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 194 del paseo de la Habana. 

Don Santiago Muñoz García proyecta establecer un garaje en 
la casa número 90 de la a:venida de Entrevías. 

Don Pedro Fernández Centeno proyecta establecer un bar en 
la casa número 49 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Lorusa, S. L., proyecta establecer una estación de servicio con 
cafetería en la casa número 168 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Gas Madrid, S. A., próyecta e.stablecer una subestación reduc­
tora de presión frente al número 5 de la calle del Aceuchal.. 

Industrias Mecánicas Anés proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 21 de la calle del Tordo. 
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Don Eliseo de Pedro de Pedro proyecta establecer un taller de 
tapicería con exposición y venta en la casa número 54 de la calle 
del Padre Rubio. 

Don Félix Checa Ibáñez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 17 de la calle de María Martínez Oviol. 

Don Juan José Gimeno Guinot proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 27 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Agustín Miján Saldaña proyecta establecer un taller de 
instalador electricista en la casa número 17 de la calle del Salitre. 

Don Francisco Núñez García proyecta establecer un taller arte­
sano de hierro en la casa número 55 de la calle de la Palma. 

Don Buenaventura Bajet Soler proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de limpieza en la casa número 14 de la calle 
de San Lorenzo. 

Inverexco, S. A., proyecta establecer una boutique con aire acon­
dicionado en la casa número 4 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Miguel Morales González proyecta ampliar su taller de im­
prenta y fabricación de envases de cartón sito en la casa número 2 
de la plaza de María Pignatelli. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Francisco Soria Melguinzo, S. L., proyecta establecer un depó­
sito cerrado de oficina en la casa número 38 de la calle de Caramuel. 

Don Manuel Pérez Encinas proyecta establecer un taller de 
grabado en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Don Florencio García U zcano proyecta establecer un taller de 
reparaciones electromecánicas de automóviles en la casa número 55 
del paseo de Alberto de Palacios. 

Bermúdez de Castro y Sánchez, S. L., proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 30 de la calle de Argumosa. 

Teacon, S. L., proyecta establecer un taller de instalaciones de 
aire acondicionado en la casa número 54 de la calle de Meléndez 
Valdés. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Orense. 

Don Eutimio y don Felipe de la Morena Yebes proyectan esta­
blecer un bar en la casa número 10 de la calle de San Maximiliano. 

Alimentos del Noroeste, S. A., proyecta establecer un almacén 
de productos alimenticios en la casa número 18 de la calle de la 
Antracita. 

Don Enrique Rodríguez Rico proyecta establecer un taller de 
reparación de maquinaria de artes gráficas en la casa número 8 de la 
calle del Legionario Compaytik. 

Don Fernando Munuera López proyecta establecer la compra­
venta y exposición de vehículos usados en al casa número 19 de la 
calle de Lucio del Valle. 

Don Leonardo González Lorenta proyecta ampliar su taller de 
montaje de diapositivas sito en la casa números 9 y 11 de la calle 
de Pedro Antonio de Alarcón. 

Doña Martina Isabel Hernández Carril proyecta establecer un 
taller de zapatería en la casa número 19 de la calle de los 
Pinos Baja. 

Don Isidoro González Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de la Virgen. 
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establecer una cafetería en la Casa de Campo. ., proYetta 
Don Arsenio de la Monj a Serrano proyecta estable 
'1 ' 7 cerunar torena en a casa numero 6 de la calle de Antonio Za In· 

" mora. 
Don Dommgo Nadador Sanchez proyecta ampliar su 

cio de alimentación en la casa número 182 de la avenl·dautoservi. 
D· a de San lego. 

Don Fernando Santaella Jiménez proyecta establecer u 
" na salch' chena en la casa numero 32 de la calle del Puerto de la B . l· 

Don José Luis Zurdo Maganto proyecta ampliar su on~l~ 
. 1 ' 193 dI' carnIcería sIta en a casa numero e cammo de la Laguna (galer' 

número 35). la, Puesto 

Doña Carmen Cope Fernández proyecta establecer una J'a . , . monena 
en la casa numero 104 del Parque Eugema de Montijo. 

Don Benito Rojas Dorado y don Marcelino Adán proyectan t es a. 
blecer la venta de bebidas en la casa número 44 de la calle d 
Magallanes (galería de alimentación, puesto números 20 y 21). e 

Novo España, S. A., proyecta establecer un almacén con oficio 
nas para la importación, distribución y ensavado de productos faro 
macéuticos en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don Victorino Paredes García proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa nÚ. 
mero 4 de la calle de la Victoria. 

Confri, S. L., proyecta establecer un taller de chapa para muebles 
frigoríficos en la casa números 7 y 9 de la calle de Francisca Conde. 

Don Diego Jiménez Rovira proyecta establecer un bar en la casa 
número 118 del camino de la Cuerda. 

Don Venancio Bolaños Labrador proyecta ampliar su salchiche. 
ría sita en la casa número 193 del camino de la Laguna, puesto 
número 34. 

Don Juan Valdesueiro Benito proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa números 24 y 26 de la calle de Sancho Dávila. 

Don Luis Gutiérrez Rivilla proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
San MiIlán. 

Buque, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en régimen de supermercado en la casa número 23 de la calle de 
San Maximiliano. 

Don Eugenio González Hernández proyecta establecer una caso 
quería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (gale· 
ría de alimentación, puesto número 44). 

Don Juan de Dios Peña Timón proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de aceitunas y frutos secos en la casa nú' 
mero 3 de la calle de Eduardo U rosa. 

Don Manuel del Curra Arribas proyecta establecer una carni· 
cería en una casa sin número de la calle de Artajona, local nú' 
mero 8. 

Don Angel Pedrezuela Lobo proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 193 del camino 
de la Laguna (galería comercial, puesto número 4). 

Don David Martín Garay proyecta ampliar su salchichería sita en 
el Mercado de Usera, puesto número 2. 

Doña Felisa García Hernández proyecta ampliar con venta de 
quesos y mantequilla su salchichería sita en la casa número 75 de la 
calle de Gutierre de Cetina. 

Don Pascual Nieto Pérez proyecta ampliar con venta de ques~s 
y mantequilla su salchichería sita en la casa número 64 de la ca e 
de Emilio Ferrari (galería comercial, puesto número 4). . 

Don Pablo de Lucas Carranque proyecta establecer un almac: 
de conservas enlatadas y chocolates en la casa número 11 de la ca e 
de Sierra Monchique. 

l' oda por los 
Las personas que se consideren afectadas de ~ gun m a Alcaldía 

proyectos que se citan pueden exponer por escnto ante l desde 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 'ones 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observa

cl 

pertinentes. 
Madrid, 9 de mayo de 1974.-EI Secretario general, FEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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del Padre Rubio. 

Don Félix Checa Ibáñez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 17 de la calle de María Martínez Oviol. 

Don Juan José Gimeno Guinot proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 27 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Agustín Miján Saldaña proyecta establecer un taller de 
instalador electricista en la casa número 17 de la calle del Salitre. 

Don Francisco Núñez García proyecta establecer un taller arte­
sano de hierro en la casa número 55 de la calle de la Palma. 

Don Buenaventura Bajet Soler proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de limpieza en la casa número 14 de la calle 
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Don Enrique Rodríguez Rico proyecta establecer un taller de 
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venta y exposición de vehículos usados en al casa número 19 de la 
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Don Leonardo González Lorenta proyecta ampliar su taller de 
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de Pedro Antonio de Alarcón. 

Doña Martina Isabel Hernández Carril proyecta establecer un 
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Pinos Baja. 

Don Isidoro González Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
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nas para la importación, distribución y ensavado de productos faro 
macéuticos en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don Victorino Paredes García proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa nÚ. 
mero 4 de la calle de la Victoria. 

Confri, S. L., proyecta establecer un taller de chapa para muebles 
frigoríficos en la casa números 7 y 9 de la calle de Francisca Conde. 

Don Diego Jiménez Rovira proyecta establecer un bar en la casa 
número 118 del camino de la Cuerda. 

Don Venancio Bolaños Labrador proyecta ampliar su salchiche. 
ría sita en la casa número 193 del camino de la Laguna, puesto 
número 34. 

Don Juan Valdesueiro Benito proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa números 24 y 26 de la calle de Sancho Dávila. 

Don Luis Gutiérrez Rivilla proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
San MiIlán. 

Buque, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en régimen de supermercado en la casa número 23 de la calle de 
San Maximiliano. 

Don Eugenio González Hernández proyecta establecer una caso 
quería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (gale· 
ría de alimentación, puesto número 44). 

Don Juan de Dios Peña Timón proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de aceitunas y frutos secos en la casa nú' 
mero 3 de la calle de Eduardo U rosa. 

Don Manuel del Curra Arribas proyecta establecer una carni· 
cería en una casa sin número de la calle de Artajona, local nú' 
mero 8. 

Don Angel Pedrezuela Lobo proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 193 del camino 
de la Laguna (galería comercial, puesto número 4). 

Don David Martín Garay proyecta ampliar su salchichería sita en 
el Mercado de Usera, puesto número 2. 

Doña Felisa García Hernández proyecta ampliar con venta de 
quesos y mantequilla su salchichería sita en la casa número 75 de la 
calle de Gutierre de Cetina. 

Don Pascual Nieto Pérez proyecta ampliar con venta de ques~s 
y mantequilla su salchichería sita en la casa número 64 de la ca e 
de Emilio Ferrari (galería comercial, puesto número 4). . 

Don Pablo de Lucas Carranque proyecta establecer un almac: 
de conservas enlatadas y chocolates en la casa número 11 de la ca e 
de Sierra Monchique. 

l' oda por los 
Las personas que se consideren afectadas de ~ gun m a Alcaldía 

proyectos que se citan pueden exponer por escnto ante l desde 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 'ones 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observa

cl 

pertinentes. 
Madrid, 9 de mayo de 1974.-EI Secretario general, FEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
~~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

~o ~d' de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
¡un lCO 'b d"'d S continuación se transen e, lngl a al ereno de Comercio 
qu;~indad número ~74, don Manuel Gonzál:~. Rodríguez, cuyo 
Y. domicilio conocIdo fue en la calle de Me¡lCO, 51: 
últuno 

por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni-
. I se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad 

c:inistrativa al Sereno de Comercio y Vecindad número 974, del 
~. trito de Chamartín, y han sido nombrados Instructor y Secretario 
d~ mismo don Federico Pérez ]iménez y don Fernando Lumbreras 

Fernández. 
podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 

hábiles, a partir del siguiente a aquel en se publique esta notificación 
(artículo 117-4 del re~lamento de ~uncionarios de Administración 
local, que rige con caracter supletono). 

Madrid, 2 de mayo de 1974.-EI Instructor, Federico Pérez 

limé/lez. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de la, 
Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ElIaJ'e " nacwn del local comercial número 2 de la calle de la 

Encomienda de Palacios 352 baJ'o derecha , , 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D 

en on ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
téc~:" con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 

leas Yeco '. '" . Para nomlco-admlillstratlvas que han de regIr en la subasta 
calle ~ontratar la enajenación del local comercial número 2 de la 

e la Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha, y habiendo 

9 de mayo de 1974 

depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 392 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de las fincas número 7 provisional 
y 7 duplicado de la calle de Isabel Méndez, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 20 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 90 de la calle de 
Ayala, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 71 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
~~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

~o ~d' de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
¡un lCO 'b d"'d S continuación se transen e, lngl a al ereno de Comercio 
qu;~indad número ~74, don Manuel Gonzál:~. Rodríguez, cuyo 
Y. domicilio conocIdo fue en la calle de Me¡lCO, 51: 
últuno 

por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni-
. I se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad 

c:inistrativa al Sereno de Comercio y Vecindad número 974, del 
~. trito de Chamartín, y han sido nombrados Instructor y Secretario 
d~ mismo don Federico Pérez ]iménez y don Fernando Lumbreras 

Fernández. 
podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 

hábiles, a partir del siguiente a aquel en se publique esta notificación 
(artículo 117-4 del re~lamento de ~uncionarios de Administración 
local, que rige con caracter supletono). 

Madrid, 2 de mayo de 1974.-EI Instructor, Federico Pérez 

limé/lez. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 de la calle de la, 
Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ElIaJ'e " nacwn del local comercial número 2 de la calle de la 

Encomienda de Palacios 352 baJ'o derecha , , 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D 

en on ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
téc~:" con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 

leas Yeco '. '" . Para nomlco-admlillstratlvas que han de regIr en la subasta 
calle ~ontratar la enajenación del local comercial número 2 de la 

e la Encomienda de Palacios, 352, bajo derecha, y habiendo 

9 de mayo de 1974 

depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 392 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de las fincas número 7 provisional 
y 7 duplicado de la calle de Isabel Méndez, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 20 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 90 de la calle de 
Ayala, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 71 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública , 
línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

-

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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